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BOLETII OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

t e c i ^ k ^ e a t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
tjejjj , n e s t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

l e l ^ ^ ^ c i Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 73 7 * Í L y 8 2 » M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
de 0 £ J 0 - Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — Horas 
^ U e d ^ I n a : ^ e ^ h o y media de la m a ñ a n a a dos 

J s ¡ ^ a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 325 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2 .106 

Suscripciones y venta de ejemplares, en l a Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei-¿nuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 

los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NATURA DEL ESTADO 
^ D E C R E T O - L E Y 34 1977, de 2 de 

sobre creación del Fondo Nacio-
'fced' Cooperación Municipal y otras 
ÜS/̂  de reordenación de la coopera-
¡^cajd^ Estado con las Corporaciones 

^ H i i e ^ e s ^ a s e Producido entre el r áp ido cre-
1 4 Ptihi° e n l o s ú ^ m o s ejercicios del gas-

¡4j fu

 0 local , tanto de invers ión como 
'% n c | ° n a m i e n t o , por la mayor exten-
^k* l n c r e m e n t o del coste de los ser
ie) ' 6 1 1 comparac ión con el desarrollo 
^ e n V ° s i s t e m a d e ingresos de la Ley 
^ c o H y ^ o / m i l novecientos setenta y 
lo^ ' d e Bases del Estatuto de Régimen 
' W v r z o s a m e n t e m á s lento, y cuya 
'el ^ a . ^ p l a n t a c i ó n , especialmente a n i -
h D ^ 0 * 0 3 ^ todav ía exigirá a lgún t iem-
hz:Z* d a r su normal rendimiento, ha 

i 3 d o q u e ^ a c t u a l e s recursos que 
S t e Haciendas Locales sean insufi-
^ T n ° P e r m i t a n cumplir el objetivo 
i\: ^ u i I i b r i o e c o n ó m i c o que debe presi-
'̂ ¡(j n ° n n a l desenvolvimiento de la ac-
^ a m ^ e * o s e n t e s locales, como base 

I>0r

 e n t a l de una mejor vida ciudadana. 
^Port C O n s c i e n t e el Gobierno de la 
?'ste

 a Q c i a que para la vida local re
salí* * 0 r t a lec imien to de las Haciendas 

' u ^ e s t i m a de inaplazable nece
a s C i f r a r los medios financieros pre-
Vp 0 ° a r a sanear las economías de las 
v ? r S a s

r a c i ° n e s Locales, estableciendo d i -
^tü a c i

 m e d i d a s , tendentes a resolver l a 
"*%r - q V e Padece este importante sub-
^ e s

 p ú b l i c o , y que se manifiesta de for-
^ en c

P e C ' a ^ D o r ^ a imposibil idad en que 
S e s U e n t r a n gran n ú m e r o de Corpora-
\ e s P a r a hacer frente a sus obliga

b a 

!? ref d e l a amplia p rob lemát ica que 
r3 Q

e n d a s i tuación plantea, se consi
s t í 6 ^ a n d e s e r a t e n d i d a s preferen-
? pri e s t a s d o s finalidades concretas. 
! ' de m e r P ropós i to a cumplir debe ser 
^ d Posibilitar l a l iquidación de las deu-
V r a i I a s Diputaciones y Ayuntamientos 
| j ' a i e * a treinta y uno de diciembre de 
\ \ 1 0 v ecientos setenta y seis; para lo 
fy:i,5n

e instrumenta una importante ope-
* crédi to , que permi t i r á el sanea-

\ £ d e sus haciendas y atender sin ma-
% e s

 m ° r a los pagos debidos a su acree-
raf(ja

 p 0 r las obligaciones con ellos con
sta' i 6 n s e £ u n d o l u § a r s e i n t e n t a 

V ] a d

r * a formulación de presupuestos 
Sta ° s Para el a ñ o mi l novecientos se-
\ c

 s i e t e de numerosos Ayuntamien-

N ó n ? c e d i e n d o ' p a r a e 1 1 0 , l a s a y u d a s 

"^o M S necesarias, con cargo a un 
\ q nacional de Cooperac ión M u ñ i d 

la a tal efecto se crea. 
\ e

P r i r n e r a de dichas financiaciones 
ÍNiti ^ n i b i é n , en cuanto los medios 
\ j a s

C l 0 s a rbi t rados lo consientan, las 
contraídas por los Ayuntamientos 

de Madr id y Barcelona, den de la 
explotación deficitaria de sus servia, i de 
transportes urbanos, que tan onerosa.-len
te vienen gravando las haciendas de am
bos Munic ip ios . 

L a creación del Fondo Nacional de Coo
pe rac ión Mun ic ipa l supone un paso más 
de in te r re lac ión entre la Hacienda del Es
tado y la de las Corporaciones Locales, 
toda vez que se d o t a r á mediante nuevas 
cesiones de par t i c ipac ión de tributos es
tatales, como son los impuestos indirec
tos y la tasa sobre el juego. Para hacer 
viables tales cesiones sin que reduzcan los 
ingresos estatales es forzoso establecer 
unos nuevos recargos sobre la Contr ibu
ción Terri torial Urbana y la cuota fija o 
de licencia fiscal de los impuestos sobre 
actividades y beneficios comerciales e in 
dustriales y sobre los rendimientos del 
trabajo personal de profesionales y artistas. 

Finalmente, el sistema de participacio
nes en impuestos del Estado, unido a la 
conveniencia de velar por la m á s eficaz 
apl icación de los medios financieros de 
que disponen dichas Entidades, a fin de 
asegurar su estabilidad económica , hace 
aconsejable que, sin mengua de la auto
n o m í a reconocida a las mismas en cuan
to se refiere a l a decis ión del gasto pú
blico, sea reordenada la cooperac ión que 
la Admin i s t r ac ión del Estado debe pres
tar a l a real ización de los fines de com
petencia local , creando al efecto los ór
ganos administrativos en los que se ha
l larán representadas las propias Corpora
ciones Locales, y a los que debe rá encar
garse las funciones de asistencia y coordi
n a c i ó n que se estimen necesarias. 

E n su vir tud, a propuesta del Consejo 
de Minis t ros en su reun ión del día dos 
de junio de mi l novecientos setenta y sie
te, en uso de la au tor izac ión que con
fiere el a r t ícu lo trece de la Ley Const i -
tuva de las Cortes, texto refundido, apro
bado por Decreto de veinte de abril de 
m i l novecientos sesenta y siete, y oída la 
Comis ión a que se refiere el apartado uno 
del a r t í cu lo doce de la citada Ley, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. 

Uno. Se establece un recargo estatal 
transitorio del cinco por ciento sobre la 
base liquidable de la Con t r ibuc ión Terr i 
torial Urbana, que se aplicará a partir de 
uno de julio de mi l novecientos setenta j 
y siete. 

Dos. Se establece, asimismo, un re- ; 
cargo estatal transitorio del treinta y cin- ¡ 
co por ciento sobre las cuotas de licencia | 
fiscal de los impuestos sobre actividades 
y beneficios comerciales e industriales y ¡ 
sobre los rendimientos del trabajo per- ! 
sonal correspondiente a profesionales y ! 
artistas, que se apl icará a partir de uno 
de jul io de mi l novecientos setenta y siete. 

Tres. Los recargos transitorios ante
riores no serán deducibles de las cuotas 
del Impuesto Industrial —cuotas de be
neficios— y del Impuesto sobre los Ren
dimientos a¿ l Trabajo Personal —cuota 
proporcional—, n i de la de los impuestos 
generales sobre la renta de las perso
nas físicas y sobre la renta de Sociedades 
y demás Entidades jur íd icas , sin perjuicio 
de su cons iderac ión como gasto deducible. 

Cuatro. Sobre los recargos estatales 
establecidos en este a r t í cu lo no existirá 
par t ic ipac ión alguna a favor de las Cor
poraciones Locales. 

Artículo segundo. 

Uno. Sobre el rendimiento, de la tasa 
establecida por el a r t í cu lo tercero del Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos se
tenta y siete, de veinticinco de febrero, 
que regula los juegos de azar, los M u n i 
cipios t e n d r á n una par t ic ipación del veinti
cinco por ciento. De la cantidad recau
dada por dicha par t ic ipac ión en cada tér
mino municipal en el que radicaran loca
les de juegos gravados se a t r ibu i rá un vein
te por ciento al Ayuntamiento corres
pondiente. E l ochenta por ciento restante 
se des t inará a dotar el Fondo Nacional que 
se crea por el a r t í cu lo octavo de este Real 
Decreto-ley. 

Dos. Se concede a los Ayuntamientos, 
a t ravés del Fondo citado, una nueva par
t ic ipación del uno por ciento en la re
caudac ión de la imposic ión indirecta del 
Estado, con efectos de uno de julio de 
mi l novecientos setenta y siete. 

Artículo tercero. 

Uno . Las Corporaciones provinciales» y 
municipales pod rán aprobar, dentro de las 
fechas que se señalen en las normas de 
desarrollo de este Real Decreto-ley, presu
puestos extraordinarios de l iquidación de 
deudas al treinta y uno de diciembre de mi l 
novecientos setenta y seis, que se reconoz
can debidamente por la Corporac ión , y en 
los que incluirán, en su caso, el déficit de 
l iquidación del presupuesto ordinario de 
mil novecientos setenta y seis. Las Dipu
taciones Provinciales deduc i rán del défi
cit indicado el importe de la operac ión de 
crédi to autorizada por el ar t ículo cuaren
ta del Real Decreto-ley quince/mil no
vecientos setenta y siete, de veinticinco de 
febrero. 

Dos. Tales presupuestos extraordina
rios se d o t a r á n con cualesquiera de los 
recursos establecidos en el ar t ículo seis
cientos noventa y cinco de la Ley de Ré
gimen Local y con el producto de una 
operac ión de crédi to con el Banco de 
C r é d i t o Local de España , en las condicio
nes que establece el a r t ícu lo quinto del 
presente Real Decreto-ley. 

Tres. Los Ayuntamientos de Barcelo
na y M a d r i d pod rán -incluir en los presu
puestos extraordinarios de l iquidación de 
deudas que puedan formular conforme a 

este ar t ícu lo el déficit de l iquidación al 
treinta y uno de diciembre de mi l nove
cientos setenta y seis de los servicios de 
transportes urbanos a su cargo, así como 

:el déficit previsto para dichos servicios 
en el ejercicio de m i l novecientos setenta 
y siete. 

Artículo cuarto. 
E n las normas de desarrollo del presen

te Real Decreto-ley se es tablecerán las 
condiciones que hab rán de reunir los pre
supuestos extraordinarios de l i qu idado» ; 

. de deudas, así como las medidas precisas 
para la comprobac ión de la existencia de 
dichas condiciones. 

Artículo quinto. 
Las operaciones de c réd i to a que se 

refiere el apartado dos del a r t í cu lo terce
ro del presente Real Decreto-ley se con
cer ta rán por importe máx imo de ve in t idós , 
mi l millones de pesetas, con el in te rés del 
ocho coma cinco por ciento anual y por 
un plazo de diez años , in ic iándose su 
amor t izac ión transcurridos seis meses des
de la fecha de la formalización, del cré
dito. 

Artículo sexto. 

Uno . Los acuerdos de las Corporac ión 
nes de acudir al c réd i to para financiar los 
presupuestos extraordinarios de l iquida
ción de deudas se a d o p t a r á n s imul t ánea 
mente con la ap robac ión del proyecto de 
presupuesto, y bas tará con la exposic ión 
al públ ico prevista en el a r t ícu lo seiscien
tos noventa y seis de la Ley de Rég imen 
Local , sin que sea precisa la que establece 
el seiscientos noventa y ocho de la misma 
Ley y el ciento setenta del Real Decreto 
tres mi l doscientos cincuenta/mil nove
cientos setenta y seis, de treinta de di
ciembre. E l plazo de exposición se redu
cirá a ocho días . Si no se produjeran re
clamaciones se en tende rán a u t o m á t i c a 
mente aprobados por la Corporac ión . E n 
otro caso, acordará nuevamente, a la vis ta 
de las reclamaciones presentadas. 

Dos. E l requisito de la adopc ión del 
acuerdo con el voto favorable de la ma
yoría absoluta del n ú m e r o legal de miem
bros de la Corporac ión no será indispen
sable para la aprobac ión del presupuesto 
y au tor izac ión de la operación de c réd i to , 
siempre que el acuerdo municipal haya 
sido adoptado, en primera convocator ia» 
al menos, con el voto favorable de los 
dos tercios del n ú m e r o de, sus miembros 

Í
' de hecho. E n segunda convocatoria bas

ta rá con la mayor ía absoluta de asistentes. 

Artículo séptimo. 

\ Uno . L a aprobac ión de los presupues-
I tos extraordinarios de l iquidación de deu-
I das y au tor izac ión , en su caso, de las ope-
í raciones de c réd i to que los financien co-
i r r e sponderá a los Delegados de Hacienda 
i de las provincias respectivas, previos los 
I t r ámi te s que determinen los Minis ter ios 
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de Hacienda y de la Gobernac ión , salvo 
en el caso de los Munic ip ios de M a d r i d 
y Barcelona, en que la aprobac ión co
r responderá a la Dirección General de Pre
supuestos, previo informe de la Admin i s 
t rac ión Local . 

Dos. E l l ímite del veinticinco por tien
ta establecido en el n ú m e r o dos del ar
t ículo ciento sesenta y tres del Real De
creto tres mi l doscientos cincuenta'mil 
novecientos setenta y seis, de treinta de 
diciembre, a efectos de la desconcentra
ción prevista en el n ú m e r o cuatro del 
mismo ar t ícu lo podrá alcanzar el treinta 
por ciento, como máx imo , cuando el ma
yor endeudamiento tenga por causa la 
operación de c réd i to a que se refiere el 
ar t ículo quinto anterior. 

Artículo octavo. 
Se crea el Fondo Nacional de Coope

ración Munic ipal , que es tará dotado por 
los siguientes ingresos: 

Primero.—Por el ochenta por ciento de 
la par t ic ipación que se atribuye a los A y u n 
tamientos en el rendimiento de la tasa 
establecida por el a r t ícu lo tercero del Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos se
tenta y siete, de veinticinco de febrero, 
que regula los juegos de azar, a que se 
refiere el n ú m e r o uno del ar t ícu lo segun
do de! presente Real Decreto-ley. 

Segundo.—Por la par t ic ipac ión del uno 
por ciento en la recaudación de la impo
sición indirecta del Estado, a que se re
fiere el n ú m e r o dos del citado ar t ículo se
gundo. 

Artículo noveno. 

Uno. Los Ayuntamientos que, cumpli
das las condiciones que se señalen en las 
normas de desarrollo de este Real Decreto-
ley, no pudieran nivelar sus presupuestos 
ordinarios preventivos para mi l novecien
tos setenta y siete con los ingresos auto
rizados por las disposiciones vigentes, po
drán solicitar una ayuda excepcional del 
Fondo Nacional de Cooperac ión M u n i c i 
pal, a que se refiere el a r t í cu lo precedente. 

Dos. Por Real Decreto, a propuesta 
de los Ministros de Hacienda y de la Go
bernac ión y previo informe de la Comi 
sión Nacional , a que se refiere el a r t í cu lo 
siguiente, se fijarán los criterios para la 
d is t r ibuc ión del Fondo en el ejercicio de 
mi l novecientos setenta y siete y en los 
sucesivos. 

Artículo diez. 

Uno. Se crea en el Minister io de la 
G o b e r n a c i ó n la Comis ión Nacional de C o 
laborac ión del Estado con las Corporacio
nes Locales, de la que formarán parte 
representantes de los Ministerios de H a 
cienda, de la Gobernac ión y de otros De
partamentos y de las Corporaciones Loca
les, que asumirá las funciones siguientes: 

a) Las de colaborac ión entre la A d m i 
n is t rac ión del Estado y las Corporaciones 
Locales que hoy tiene atribuidas la Co 
misión Interministerial de Planes Provin
ciales. 

b) La adminis t rac ión del Fondo N a 
cional de Cooperac ión Munic ipa l . 

c) La superior d i rección del asesora-
miento, asistencia e inspección de las Cor
poraciones Locales. 

Dos. Dependiente de la Comisión N a 
cional existirá en cada provincia una Co
misión Provincial de Colaborac ión del Es
tado con las Corporaciones Locales, pre
sidida por el Gobernador c iv i l , y en la 
que se integrarán representantes de la 
Admin i s t r ac ión del Estado en la provin
cia y de las Corporaciones Locales. Estas 
Comisiones absorbe rán las competencias 
actualmente atribuidas a las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos . 

Tres. Igualmente existirá en cada pro
vincia una Comis ión Provincial de Inspec
ción Finanicera de las Corporaciones L o 
cales, que presidirá el Delegado de H a 
cienda respectivo. 

Cuatro. La composic ión , estructura y 
competencia de la Comisión Nacional y de 
las provinciales se de t e rmina rán por Real 
Decreto, a propuesta de los Ministros de 
Hacienda y de la Gobernac ión . 

Artículo once. 

A la entrada en vigor de las normas 
que desarrollen la base treinta y seis de 
las aprobadas por la Ley cuarenta y uno/ 
mi l novecientos setenta y cinco, de dieci
nueve de noviembre, con independencia 
de los recursos que puedan interponer los 
particulares afectados contra los acuerdos 

definitivos de las Corporaciones Locales en 
materia de presupuestos, imposic ión y or
denación de exacciones, la Adminis t ra
ción del Estado es tará capacitada y legi
timada, asimismo, para recurrirlos, a tra
vés de sus representantes legales, en vía 
contencioso-administrativa, cuando apre
ciare que tales acuerdos vulneran el or
denamiento jur ídico. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera .—El remanente del extinguido 
Fondo Nacional de Haciendas Munic ipa
les se des t ina rá a dotar los ingresos del 
año mil novecientos setenta y siete del 
Fondo Nacional de Cooperac ión M u n i 
cipal. 

Segunda.—En el ejercicio de mi l nove
cientos setenta y siete, los Ayuntamien
tos cuya s i tuación económica lo requiera 
p o d r á n reducir en el cincuenta por cien
to las aportaciones que con cargo a sus 
presupuestos ordinarios han de efectuar 
a los especiales de urbanismo, a tenor del 
ar t ícu lo ciento noventa y cuatro del tex
to refundido de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenac ión Urbana, aprobado 
por Real Decreto mil trescientos cuaren
ta y seis/mil novecientos setenta y seis, 
de nueve de abri l . 

DISPOSICIÓN FINAL 

Por el Gobierno, a propuesta de los M i 
nistros de Hacienda y de la Gobernac ión , 
así como por és tos , conjunta o separa
damente, de acuerdo con sus respectivas 
competencias, se d ic t a rán las medidas pre
cisas para el desarrollo y aplicación del 
presente Real Decreto-ley, del cual se dará 
cuenta inmediata a las Cortes. 

Dado en Madr id , a dos de junio de mi l 
novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

E l Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

(Publicado en e l . "Bole t ín Oficial del Es
tado" de 14 de junio de 1977). 

(G. C—5.538) 

GOBIERNO CIVIL 
Delegación Provincial de Agricultura 

Vías Pecuarias 

ORDEN MINISTERIAL APROBATORIA PARA L A 
MODIFICACION DE LA CLASIFICACION DE LAS 
VIAS PECUARIAS EXISTENTES E N E L TER
MINO MUNICIPAL DE ALAMEDA D E L V A L L E 

(MADRID) 

C o n fecha 14 de mayo de 1977 el ex
celent í s imo señor Min is t ro de Agricul tura 
ha dictado la siguiente Orden ministerial: 

Con motivo de los trabajos de clasifi
cación de vías pecuarias en los t é rminos 
municipales de Canencia y Lozoya, se ob
servó la existencia de el "Cordel de los 
Pueblos del Va l le" , que discurre entre los 
té rminos de Alameda del Valle y Canen
cia, llevando como eje la divisoria de aguas 
que separa ambos t é rminos , por cuyo mo
tivo se procedió a realizar los trabajos 
pertinentes para redactar el proyecto de 
modif icación de las vías pecuarias existen
tes en el t é rmino municipal de Alameda 
del Val le , provincia de M a d r i d . 

Vis to el expediente seguido para la mo
dificación de la clasificación por adición 
de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Alameda del Val le , 
provincia de Madr id , en el que no se ha 
formulado rec lamación o protesta alguna 
durante su exposición públ ica , siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron y 
hab iéndose cumplido todos los requisitos 
legales de t rami tac ión . 

Vistos los ar t ícu los l.m al 3.°, 5.° al 13 
y 23 del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expedien
te, ya que la t rami tac ión del mismo se 
inició antes de la entrada en vigor de l a 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación 
con los pertinentes de la ley de Procedi
miento Adminis t ra t ivo de 17 de julio de 
1958. 

Este Minis ter io , de acuerdo con la pro
puesta del Instituto Nacional para la C o n 
servac ión de la Naturaleza e informe de 
la Asesor ía Jur ídica , ha resuelto: 

Primero. Aprobar la modif icación de 
la clasificación por adición de las vías 
pecuarias existentes en el t é r m i n o muni

cipal de Alameda del Val le , provincia de 
M a d r i d , por el que se considera: 

Vía pecuaria necesaria 

Cordel de los Pueblos del V a l l e . — A n 
chura legal, 37,61 metros. 

Segundo. E l resto de las vías pecua
rias c o n t i n ú a n con las mismas carac ter í s t i 
cas que refleja la clasificación aprobada 
por Orden ministerial de 20-5-1959. 

E l recorrido, d i rección, superficie y de
más carac ter í s t icas de las antedichas vías 
pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 6 de junio de 1974, 
cuyo contenido se t endrá presente en todo 
cuanto le afecte. 

E n aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográf icas , paso 
por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho previstas en el 
a r t í cu lo 2 del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido t é r m i n o municipal hu
biese, además de las incluidas en la cla
sificación, otras vías pecuarias, no perde
rán és tas su ca rác te r de tales y p o d r á n 
ser clasificadas posteriormente. 

Esta Resoluc ión , que se publ icará en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" y de la pro
vincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer re
curso de repos ic ión , que se p resen ta rá an
te el excelent í s imo señor Min is t ro de A g r i 
cultura en el plazo de un mes, a contar 
desde la notif icación o publ icación de la 
Orden ministerial , previo al contencioso-
administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos seña lados por el a r t í cu lo 126 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 
17 de julio de 1958, en a rmon ía con el ar
t ículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Ju
risdicción Contencioso - Adminis t ra t iva, y 
cualquier otra clase de recurso o reclama-

'' c ión que proceda. 
Madr id , junio de 1977.—El Goberna

dor c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—5.583) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

EDICTOS 

Por esta Corpo rac ión se tramita, con el 
n ú m e r o 3.308, expediente de adopc ión de 
Patricia Pérez Sáez (344-1-25.321), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincia l de 
Puericultura el d í a 27 de febrero de 1976 
con tres meses y veintisiete d ías de edad; 
e ignorándose el paradero de sus padres, 
se publica el presente al objeto de que lle
gue a conocimiento de los mismos, a los 
efectos prevenidos en el pár ra fo pr imero 
del a r t í cu lo 174 del Código C i v i l , a cuyo 
fin se concede el plazo de un mes des
de la fecha de su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madr id , 13 de junio de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—881) 

Por esta Corporac ión se tramita, con el 
n ú m e r o 3.309, expediente de adopc ión de 
Mar ta Ramí rez Prado (344-1-25.463), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial 
de Puericultura el d ía 25 de noviembre 
de 1976 con seis meses de edad; e ig 
no rándose el paradero de sus padres, se 

] publica e l presente al objeto de que l le-
J gue a conocimiento de los mismos, a los 
j efectos prevenidos en el párrafo primero 
í del a r t í cu lo 174 del Código C i v i l , a cuyo 
* fin se concede el plazo de un mes des

de la fecha de su publ icación en el B o -
uexiN OFICIAL de la provincia. 

M a d r i d , 13 de junio de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

(G.—882) 

{ Por esta Corporac ión se tramita, con el 
\ n ú m e r o 3.310, expediente de adopc ión de 
f Mar í a Concepc ión Requejo Díaz (344-1-

25.470), que tuvo ingreso en el Instituto 
! Provincia l de Puericultura el día 7 de d i 

ciembre de 1976 con dos d í a s de edad; 
e ignorándose e l paradero de sus padres, 
se publica el presente al objeto de que lle
gue a conocimiento de los mismos, a los 

efectos prevenidos en el párrafo P r i n \ 0 

del a r t í cu lo 174 del Cód igo C i v i l , a <w 
fin se concede el plazo de quince días 
de la fecha de su publ icación en el 
LETIN OFICIAL de la provincia. _ 

M a d r i d , 13 de junio de 1977.—^ 
cretario general, José Mar ía 

Secre tar ía General.—Sección de Fon** 1 0 

Habiendo solicitado "Constructora R £ 
safe, S. A . " , contratista de las ° b r a S

v í a S 

bacheo y ún i co riego asfáltico de las ^ 
provinciales: I) carretera provincial de¡ 
valcarnero al l ími te de provincia UJ ^ 
metros 24 al 35), y II) camino vecina» 
Cadalso a Cenicientos, la devolución 
la fianza correspondiente, se pone en 
bl ico conocimiento para que quienes 
yeren tener algún derecho exigióle ai 
judicatario, por r azón del contrato s 
rantizado, puedan presentar las rec:i 
ciones oportunas ante esta D l ' p U * ¡ n Ce 
Provincia l durante un plazo de 
días hábi les , contados a partir de ^ Q 

blicación del presente anuncio, todo gg 
conforme a lo establecido en el ar • ^ 
del Reglamento de Cont ra tac ión <*e 
Corporaciones Locales. c i Se-

M a d r i d , 15 de junio de 1977.—* l 

cretario general, José María Aymat-

AYUNTAMIENTO DE MADRl0 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de obras de.%*ea 
m e n t a c i ó n y servicios c o m p l e m e n t a n ^ 
la calle de San Francisco de Sales l 
la de Santander y General Ibáñez ¿ ^ 
hasta la de Doctor Federico Rubio y ^ 
y calle del Doctor Federico Rubio y 0 

(desde la avenida de Islas Filipinas a 
la avenida de Reina Victoria) . 

T ipo : 85.844.975 pesetas. dos 
Plazos: U n a ñ o para la ejecución y 

años de garant ía . eje-
Pagos: Por certificaciones de o b r a ? c j ó n 

cutadas, según informe de la Interve 
municipal . t a s; 

Garan t í a s : Provis ional , 509.225 P~L t e r-
la definitiva se seña la rá conforme ¿ e 

mina el a r t í cu lo 82 del Reglaren , 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en represen tac ión de 

vecino de , con domicil io en -v ¿e 

en poses ión del Documento Nación ^ 
Identidad n ú m e r o , enterado o f 

pliegos de condiciones y presupj* v j . 
regir en el concurso de obras d e * ^ 
men tac ión y servicios complementar ¿ e 

la calle de San Francisco de Sales 0 

la de Santander y General Ibánez ^ 
hasta la de Doctor Federico Rubio y ^ 
y calle del Doctor Federico Rubio y

h a S t * 
(desde la avenida de Islas F i l i p > n a S

 c o f l J -
la avenida de' Reina Victoria), s« 
promete a tomarlo a su cargo- con 
glo a los mismos, por el precio a 

(en letra) pesetas, lo que supone ü D ^{oS 
del por ciento respecto a los P 
Ü P ? - • c i e n t o I* 

Asimismo se obliga a l c u m p n m ' t e n a 

lo legislado o reglamentado en ^ ¡ ¿ a d 
laboral, en especial previs ión y s e & e Spa-
social y p ro tecc ión a la industria 
ñola . , t ) 

(Fecha y firma del l i c i ta 0 

efl 
Expediente: Puede examinarse ^ í a 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la & 
General. . . SeC' 

Presen tac ión de plicas: En dJ<* d<j 
ción hasta l a una de la tarde, oen 
los veinte d ías hábi les siguientes ^ 
en que aparezca este anuncio en 
let ín Oficial del Estado". q a l o o & 

Aper tura : T e n d r á lugar en el a j p r i -
Tapices, a las doce de la mañana ^ q ü e 
mer d í a hábi l siguiente a aquel 
termine el plazo de presentación-

Autorizaciones: N o se P ^ Ü ^ f ^ E l S e ' 
M a d r i d , 14 de junio de l ? 7 rroít. 

cretario general, Pedro B a r Q 1 I ^ 1 2 . 0 l ^ 

. nrban'*3' 
Objeto: Subasta de obras de » 

ción de la calle de las Lenguas. 
T ipo : 5.539.271 pesetas. . ^ ¿ ó n 1 

Plazos: Seis meses para la ej 
dos a ñ o s de garant ía . 

2 
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c ¿ § a ° S : P o r certificaciones de obras eje-
^nici ? e g Ú n i n í o r m e d e l a In tervención 

p P«U. 
la d e f n t í a s : P r ° v i s i o n a l , 85.393 pesetas; 
Uina , t v a s e señalará conforme deter-
Contr a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
] e s

 a tación de las Corporaciones Loca-

Modelo de proposición 
V e cioo Á " ^ e n r e P r e s e n t a c i ó n de ), 
fu j. d e con domicil io en , 
I d e ^ ^ ó n del Documento Nacional de 
plie

 0 3 ( 1 número , enterado de los 
condiciones y presupuesto a 

ción ! n l a subasta de obras de urbaniza-
Prome7 l a c a l *e de las Lenguas, se com-
5 w € a su ejecución, con arreglo a los 
l e t r a , ' o f r e c i e n d o una baja del (en 
tip0 P ° r ciento respecto a los precios 

i 0^simism o ^ 0 b ü g a a i cumplimiento de 
^orf! ° reglamentado en materia 
$0cjaj ^ especial previsión y seguridad 
ñola y Protección a la industria espa-

E x ( p echa y firma del licitadpr.) 
êccirt n t e : P u e d e examinarse en la 

Cene^ d e C o n t r a t a c i ó n d e l a Secretaría 

c i ( ^ ^ € n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec-
¡0s ve- a S t a l a u n a d e l a t a r d e ' d e n t r o de 
en q u

m t e d l 'as hábiles siguientes a aquel 
letín A t f p a r e z c a este anuncio en el "Bo-

A oficial del Estado". 
T a P i c e r t U r a : T e n d r á lugar en el Salón de 
H e r a las doce de la mañana del pri-
temiin h ¿ b i l s i S u i e n t e a aquel en que 

Ai» 6 p l a z o d e p resentac ión. 
u , 0 r i Z a c i o n e s : N o se precisan, 

cret,'i d ' 1 4 d e J u n i o d e 1977.—El Se-
n ° general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.016) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Ücew ^orberto Andrés Acero solicita 
*ctjvj(5a Municipal para el ejercicio de la 
1̂ & L d d e bar restaurante en la calle 

l o

R ^ e , núms . 3 y 5. 
e

 e n cumplimiento de lo estable
ro n l a íegislación vigente se hace pú-
í f e c t a ? a r a que los que pudieran resultar 
?üer]a p o r l a mencionada actividad 
'•entes0 f o r m u l a r las observaciones perti-
^ . , e n esta Secretaría en el plazo de 
prese,?,135, a c o n t a r de la inserción del 

Dr« edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
To n c i a -

l 9 7 7 ^ ] . 6 n de Ardoz , a 30 de mayo de 
'G o 1 A l c a l d e (Firmado). 

' c —5.458) (O.—11.942) 

% í a .Antonia Carmona solicita licen-
Si J 1 C l P a l para el ejercicio de la acti
v o _ d e °ar restaurante en la calle del 

lo 
? ° en"? e n cumplimiento de lo estable
r o l a Jegislación vigente se hace pú-
* í e c í ad P a r a q u e l o s 9 u e pudieran resultar 
^ d a 0 5 Por l a mencionada actividad 
S t e s

 f o r m u l a r las observaciones pern
i o d i 6 " e s t a Secretaría en el plazo de 
?resemaS" a c ° n t a r de la inserción del 
* Prn, e d i c t o en el BOLETÍN OFICIAL de 

V n c i a -
'9?7 r e jón de Ardoz , a 30 de mayo de 

ÍO' r

E 1 Alcalde (Firmado). 
" L —5.459) (O.—11.943) 

A

 N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 

^ a ! ? e f e c t o s de los ar t ículos 30 del 
M i e n t o de 30 de noviembre de 1961 
!f lHl l a I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 

y c ° n i o r m e a lo dispuesto en las 
í de e

n Z a s municipales de Policía Urba-
I v « c i n

S t a l o c a l i d a d í se hace púb l ico que 
¡* s 0 ] j c ° d o n Anton io Canive Fernández 
C i c a J ucencia para ampliación de 
^»in« 5 m u e b l e s de cocina en la calle 
. / o \ ° u

d e Pesadilla, s/n. 
" P l a ¿ . , S e nace saber a fin de que en 
¡ S c S L d e d i e z días , a contar desde la 
Í N A L H C e s t e edicto en el BOLETÍN 
^ las K l a P r o v i n c i a , puedan formu-

H c °°servaciones pertinentes. 
^av^°a Sebastián de los Reyes, a 31 
! G / r ° d e 1977.—El Alcalde (Firmado). 

^ 5 . 4 6 2 ) (O.—11.946) 

1 ^ S r

n d o s e e l domici l io de don Félix 
^ r c i a Rodrigo y de conformidad 

con lo dispuesto en el ar t ículo 314 del 
Reglamento de Organización, Funciona 
miento y Régimen Jur ídico de las Corpo
raciones Locales, por medio del presente 
anuncio se le notifica, a los efectos de 
los ar t ículos 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y ar t ículo 
de las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, que por don Andrés Arce 
Navarro ha sido solicitada una amplia 
c ión de la fábrica de car tón sita en el 
Camino de Pesadilla, s/n., de esta locali 
dad, a fin de que en el plazo de diez días 
pueda formular ante esta Alcaldía cuan 
tas observaciones convengan a sus dere 
chos e intereses. 

San Sebastián de los Reyes, a 31 de 
mayo de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.463) (O.—11.947) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don José Montes Rodr íguez ha 
solicitado licencia para instalar una pana
dería sita en la calle Río Duero, núm. 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 28 
de mayo de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.465) (O.—11.949) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad; se hace públ ico que 
el vecino don Angel Vicente Mar t ín ha 
solicitado licencia para instalar una car
nicería en la travesía del Chaparral, nú
mero 10. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 1 
de junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.466) (O—11.950) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña Tomasa Marín Fernández 
ha solicitado licencia para instalar una 
droguería-perfumería en la avenida Gua
darrama, s/n., bloque n ú m e r o 28. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 27 
de mayo de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5.467) (O.—11.951) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña Tomasa Marín Fernández 
ha solicitado licencia para instalar venta 
de molduras, cuadros y tableros en la 
avenida Guadarrama, s n. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 27 
de mayo de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.468) (O.—11.952) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Anuncio de proyecto de Presupuesto 
extraord inario 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 696 de la ley 
de Régimen Local , texto refundido de 24 

de junio de 1955, se halla expuesto al 
públ ico el proyecto de Presupuesto extra
ordinario formado para atender los gastos 
de las obras de red de dis t r ibución de 
agua del barrio " E l Romeral" y de de
pósi to regulador elevación y red de dis
t r ibución de agua en zona "Machucho", 
" Z a b u r d ó n " y barrio del Rosario, obras 
comprendidas en el Plan de acciones de 
tipo comunitario en beneficio de M u n i 
cipios de la provincia, cuyo estado de 
Gastos e Ingresos están nivelados en la 
cuant ía de 28.119.511 pesetas, aprobado 
en la sesión del Pleno celebrado el día 23 
de mayo de 1977 y conforme a las condi
ciones prescritas en el a r t ícu lo 204 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
n ú m e r o 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el ar t ículo 696, 
n ú m e r o 3, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escorial, a 7 de junio 
de 1977.—El Alcalde, Julio Muñoz On-
toria. 

(G. C—5.469) (O.—11.953) 

M E C O 

E n la Secretaría del Ayuntamiento y a 
los efectos del ar t ículo 682 de la ley de 
Régimen Local , se halla expuesto al pú
blico el expediente del Presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1977, cuyos es
tados de Gastos e Ingresos están nivela
dos en la misma cuant ía , aprobado con
forme a las condiciones prescritas en el 
ar t ículo 681 de la ley de Régimen Local 
y en el a r t ícu lo 188 del Reglamento de 
Haciendas Locales, por acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Meco, 6 de junio de 1977.—El Alcalde, 
Anton io de Lucas. 

(G. C—5.470) (O.—11.954) 

A L C O R C O N 

Don Antonio Rueda Espinosa solicita 
autor ización para instalar venta menor de 
aparatos de telefonía, radio, T .V . , etc., en 
la calle Japón, edificio "Singular", B -2 . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.471) (O.—11.955) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Fidel 
Gayubas Gayubas ha solicitado licencia 
para instalar un bar de cuarta en la calle 
del Alamo, número 9. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 26 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.472) (O.—11.956) 

Doña María Angeles Gómez Sánchez 
solicita autor ización para instalar venta 

| al por menor de confecciones de s eño ra 
en la calle de las Pozas, n ú m e r o 4, 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. C—5.473) (O.—11.957) 

"Panificadora Hermanos Talavera, So
ciedad A n ó n i m a " solicita autor ización pa
ra instalar venta de pan y bollos en la 
plaza de E l Ferrol , n ú m e r o 43. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de mayo de 1977.—Fl 
Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. C—5.474) (O.—11.958) 

"Panificadora Hermanos Talavera, So
ciedad A n ó n i m a " solicita autor ización pa
ra instalar venta de pan y bollos en la 
calle Cáceres , n ú m e r o 13. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.475) (O—11.959) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Emi l io 
López García ha solicitado licencia para 
instalar venta de cámaras frigoríficas para 
cafeterías y a l imentación en la calle de 
Cuenca, n ú m e r o 3. 

L o que se hace saber a fin de que eh 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 13 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.476) (O.—11.960) 

"Coypark, S. A . " solicita autor ización 
para instalar oficinas (constructora) en la 
calle Porto Colón, n ú m e r o 4, entreplanta. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 27 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.477) (O.—11.961) 

Don Emiliano Sánchez Gómez solicita 
autor ización para instalar autoescuela en 
calle Porto Colón, número 14, local nú 
mero 5. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.478) (O.—11.962) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Se
gundo Jiménez Jiménez ha solicitado l i 
cencia para instalar una churrer ía y frutos 
secos en la calle Cañada, local n ú m e r o 56, 
número 11. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOÍ.KTIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 30 de mayo de 1977.-— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G . C — 5 . 4 7 9 ) (O.—11.963) 
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Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION DE PROVIDENCIA 

En los autos que se tramitan en esta 
Magistratura a instancia de Luis Díaz 
García , contra Anton io Ar ias Netra, en 
rec lamación de despido, se ha dictado 
providencia del tenor l i teral ' siguiente: 

En Madr id , a 1 de junio de 1977.— 
Dada cuenta del estado que guardan las 
presentes actuaciones, y habiendo trans
currido el plazo de tres días acordado en 
anterior p rove ído , sin que el empresario 
demandado hubiere acreditado la readmi
sión del productor demandante, cítese de 
comparecencia a ambas partes, a la ac-
tora por edictos a publicar en el tab lón 
de anuncios de esta Magistratura y en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, para la 
audiencia del p róx imo día 5 de julio, a 
las doce de su mañana , a los efectos de 
determinar la oportuna indemnizac ión por 
ext inción del contrato de trabajo, al te
nor todo ello de cuanto establecen los 
ar t ícu los 208 y 214 de la ley de Proce
dimiento Laboral en su redacción, con
forme a la Orden ministerial de 15 de 
octubre de 1976, dictada en desarrollo 
del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de 
octubre, sobre medidas económicas . 

Y para que sirva de notif icación y c i 
tac ión a la parte actora Luis Díaz Gar
cía, cuyo domicil io actual se desconoce, 
y su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
Madr id , a 1 de junio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.950) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.415 de 1973, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Gre
gorio García Soto, contra Vicente R u i z 
de Aus t r i ("Diapacolor"), en rec lamación 
sobre cantidad, hoy día en t r á m i t e de 
ejecución, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicil io Marqués de U r -
quijo, 1, sexto, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Patente de fabricación del modelo de 
ut i l idad en exclusiva, por veinte años , con
sistente en aparato luminoso para diapo
sitivas, n ú m e r o Inc. R. P . G . 185.420, va
lorado en 25.000 pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
en primera subasta el día 5 de ju l io : 
en segunda subasta, en su caso, el día 
7 de julio, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 11 de julio, seña lán
dose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la mañana , y se ce
leb ra rán bajo ¡as condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tino de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 6 de iunio de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C.—2.683) 

Magistratura de Trábalo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.391 de 1973, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de A n 
tonio M á r q u e z Romero, contra "Talleres 
Z a i d " (Ramón Díaz García) , en reclama
ción sobre despido, hoy día en t r ámi t e 
de ejecución, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por t é rmino de 
ocho días , los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicil io del demandado, 
sito en S. Isidro, 2, Alcobendas, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Televisor "Westinghouse", con U H F , 
valorado en 15.000 pesetas 

Lavadora "Phi l ips" , au tomát i ca , 15.000 
pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
en primera subasta el día 5 de ju l io ; 
en segunda subasta, en su caso, el d ía 
7 de julio, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 11 de julio, seña lán
dose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la mañana , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja - del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. > 

Dado en M a d r i d , a 6 de junio de 1977. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C.—2.684) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.979 de 1974, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de A u 
rora Galindo Pradeña , contra Angel M o 
reno de la Torre, en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en t r ámi t e de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por t é rmino de ocho días , 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicil io del demandado, sito en 
Hcrmosi l la , 124, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Televisor marca "Aspes" , valorado en 
15.000 pesetas. 

Tresil lo tapizado, 15.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
en primera subasta el día 5 de ju l io ; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
7 de julio, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 11 de julio, señalán
dose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la mañana , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 6 de junio de 1977. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C.—2.685) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 3.010-11 de 1974, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Peter Herbert His t , contra Basil io Fer-
gus Alexandre, en rec lamación sobre des
pido, hoy día en t r á m i t e de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días, los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
mici l io del ejecutado, General Mosca rdó , 
n ú m e r o 16, tercero A , cuya re lación y 
tasación es la siguiente: 

U n magnetofón "Ph i l ips" , valorado en 
25.000 pesetas. 

U n cassette "Revoder A k a y 38-D", 
valorado en 15.000 pesetas. 

U n a radio amplificadora "Kenwood" , 
valorada en 35.000 pesetas. 

Dos baffles " A k a y " , valorados en 
10.000 pesetas. 

Plato tocadiscos "Garrad" , valorado en 
25.000 pesetas. 

U n amplificador " V i e t a " y dos baffles 
"Vie t a " , valorado en 40.000 pesetas. 

T o t a l : 150.000 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
en primera subasta el día 5 de ju l io ; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
7 de julio, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 11 de julio, seña lán
dose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la mañana , y se ce
lebra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 6 de junio de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C.—2.686) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.150 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Ele-

na Nieves Rodr íguez Gómez, contra 
l ix Domínguez Borja ("Laboratorios r 
ni") , en rec lamación sobre cantidad, 
día en t r á m i t e de ejecución, se ha ai 
dado sacar a la venta en pública SUDas^» 
por t é r m i n o de ocho días , los bienes 
bargados como de propiedad de la P 
demandada, depositados en en dom 
Herminio Puertas, 15, cuya relación y 
sación es la siguiente: 

M á q u i n a de escribir " H . O.", numer 
1155063, valorada en 15.000 P^f'^i 

Dos máqu inas de escribir, digo, d ^ ü ¡ . 
cular, e léctr icas , marca "Ol ive t t i " y 
tisuma", valoradas en 30.000 pesetas.^, 

U n a máqu ina de escribir " H . O- • 
nea 90, 12.000 pesetas. M ••, 

U n a m á q u i n a de soldar " A . E -
Línea 567, 15.000 pesetas. w " , 

U n a m á q u i n a de soldar " A . E. 
Línea 127, 15.000 pesetas. .. * 

Automóvi l M - 5 8 4 9 - A K . " C i t r o e n . 
80.000 pesetas. S a l 3 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la ^ 
de audiencias de esta Magistratura 
Trabajo, sita en la calle de O r e n s C V l i 0 ; ' 
en primera subasta el día 5 de J u ^ 
en segunda subasta, en su caso, el 
7 de julio, y en tercera subasta, t a n l , ¿ n . 
en su caso, el d ía 11 de julio, sena ^ 
dose como hora para todas ellas la ^ 
las doce y media de la mañana , y s e 

l eb ra rán bajo las condiciones s i§ u i e¡L 0o-
1. a Que los licitadores deberán 

sitar previamente, en Secretar ía o en 
establecimiento del t ipo destinado al 
to, el 10 ñor 100 de la tasación. , 

2. a Que no se admi t i r án posturas q 
no cubran las dos terceras partes del j 
de tasac ión, ad jud icándose los biene 
mejor postor. s u 

3. a Que en segunda subasta, en ^ 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja 
25 por 100 del tipo de tasación; > a 

4. * Que s i fuese necesario, en ter 
subasta, los bienes sa ldrán sin suj ^ 
a tipo, ad jud icándose al mejor P o s ^es 
su oferta cubre las dos terceras P JJ^ 
del tipo de tasación, que sirvió de 
para la segunda subasta, ya que e n

 b a -
contrario, con suspens ión de la ap' 
ción del remate, se ha rá saber al oe .¡lC, 
el precio ofrecido para que en tgJJJs, 
de nueve días pueda librar los » n 3 

pagando la deuda, o presentar Pe] ¿ 0 

que mejore l a postura úl t ima, had 
previamente el depós i to legal. ^ 

Dado en M a d r i d , a 6 de junio de , 0 

E l Secretario (Firmado) .—El M a g * t r 

de Trabajo (Firmado). o 7 > 

( C — 2 ' 6 

Magistratura de Trabad 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

D o n Luís G i l Suárez , Magistrado de 
bajo n ú m e r o 8 de Madr id . e . 
Hago saber: Que en los autos n U ^ a -

ro 2.998 de 1975, seguidos ante esta ^ 
gistratura de Trabajo a instancia °¡ s ¡ v a s 
ría Bascuñana Aya la . contra " E x C ' i c J a d . 
Mer ino" , en rec lamación sobre ^can b a 

hoy día en t r ámi t e de e J o c u C Í ( ^ n , í i c a s ü ' 
acordado sacar a la venta en P u , s pie-
basta, por t é r m i n o de ocho días, i ^ \ 3 

nes embargados como de propiedad 
parte demandada, depositados e n

F f a n c í > . 
mic i l io de la empresa, avenida de * c ü y 3 
n ú m e r o 29, de Tor re jón de Ardoz, 
relación y tasación es la s i g m e n t c : 

Dos máqu inas "Underwood"-^ 
U n a estufa marca "Super-Ser • 
Dos sillones skay. Hones ¿ e 

U n sillón reclinatorio y dos s i ' 1 

madera, color gris. 
Una l ibrería de tres metros. 0 ( y 
U n tresillo m a r r ó n , color vero 

dos sillones. o n . 
Dos sillones de skay color marr 
Una l á m p a r a de pie, metálica. 
Dos ceniceros de pie, metálicos- 0 " . 
U n reloj de pared marca "Charus 
Mesa de centro, de cristal-
Mesa p e q u e ñ a de pared- r n e t r ° ' 
U n cuadro de pared, de medio 
U n a percha de pie. 35 - °^ 
Valorado todo lo reseñado en 

pesetas. l a S¿ | 3 

Dicha subasta t endrá lugar en ¿e 
de audiencias de esta Magiatr* 21, 
Trabajo, sita en la calle de O f e < j ui¡fl; 
en primera subasta el día 5

 e l ^ 
en segunda subasta, en su cas , 
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de julio, y en tercera subasta, t ambién 
su caso, el d ía 11 de julio, seña lan

t e como hora para todas ellas la de 
as doce y media de la m a ñ a n a , y se ce-

obrarán bajo las condiciones siguientes: 
. Que los licitadores debe rán depo

rtar previamente, en Secre tar ía o en un 
^tablecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión . 

Que no se admi t i r án posturas que 
^° cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad jud icándose los bienes al 
m e Í o r postor. 

Que en segunda subasta, en su 
tas0, los bienes sa ld rán con rebaja del 
¿ 5 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

Que s i fuese necesario, en tercera 
sübasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
JJ oferta cubre las dos terceras partes 
^1 tipo de tasación que sirvió de base 
p a r a la segunda subasta, ya que en caso 
^ptrario, con suspens ión de la aproba
ron del remate, se ha rá saber al deudor 
^ Precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
P a § a n d o la deuda, o presentar persona 
^ U e mejore la postura ú l t ima, haciendo 
ov iamente el depós i to legal, 
p . ^ d o en M a d r i d , a 6 de junio de 1977. 
*jl Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—2.688) 

Magistratura de Trabaje 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e -

0 3-204 de 1976, seguidos ante esta M a -
fstratura de Trabajo a instancia de A n -
! a B or ja A v i l a , contra Eulal ia Vicente 
£j r a ndilla ( "Pe luquer ía Afrodita") , en re

l a c i ó n sobre despido, hoy día en t rá -
¡ | e de ejecución, se ha acordado sacar 
/a venta en públ ica subasta, por tér-

dc*° d e o c ^ 1 ° d i a s ' ^ o s bienes embarga-
0 5 como de propiedad de la parte de-

^ndada , depositados en el domici l io San 
rauüo, 2, cuya relación y tasación es 

s 'guiente : 

y ~na caja registradora marca " G o l f " , 
dorada en 21.000 pesetas. 
. D*cha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

•j, audiencias de esta Magistratura de 
e

r a ° a j o , sita en la calle de Orense, 22, 
Primera subasta el día 5 de ju l io ; 

yn s e gunda subasta, en su caso, el día 
ue julio, y en tercera subasta, t ambién 

jj s u caso, el día 11 de julio, señalán
dose como hora para todas ellas la de 
leh d ° C e y m e d i a d e l a rnañana, y se ce-

orarán bajo las condiciones siguientes: 
. 1 - 4 Que los licitadores deberán depo-
l t a r previamente, en Secre tar ía o en un 

ptablecimiento del t ipo destinado al efec-
°' el 10 Dor 100 de la tasación. 

„ ¿ - Que no se admi t i r án posturas que 
0 cubran las dos terceras partes del tipo 
e tasación, ad jud icándose los bienes al 

postor. 
Que en segunda subasta, en su 

2^°» los bienes sa ldrán con rebaja del 
Por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

Que si fuese necesario, en tercera 
u ° a s t a , los bienes sa ldrán s in sujeción 

tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
u oferta cubre las dos terceras partes 
e ' tipo de tasación que sirvió de base 

Para l a segunda subasta, ya que en caso 
°nt rar io , con suspensión de la aproba

r o n del remate, se hará saber al deudor 
J Precio ofrecido para que en t é rmino 
e nueve días pueda librar los bienes, 

P a § a n d o la deuda, o presentar persona 
/ | U e mejore la postura ú l t ima, haciendo 
o v i a m e n t e el depós i to legal, 
k Dado en Madr id , a 6 de junio de 1977. 

1 Secretario (Firmado).—El Magistrado 
a e Trabajo (Firmado). 

(C.—2.689) 

— — « • m » m wmo—m— 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

k ° n Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de Madr id , 
^ago saber: Que en los autos núme-

ro 3.220 de 1976, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Eduar
do Varas V ida l , contra José P é r e z Rodr í 
guez, en rec lamación sobre despido, hoy 
día en t r ámi t e de ejecución, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por t é rmino de ocho días , los bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
mici l io del demandado, si to en Mar ina 
Usera, 10, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

U n a cafetera marca " C i m b a l i " , cuatro 
portas, valorada en 45:000 pesetas. 

Mol in i l lo e léctr ico marca "C imba l i " , va
lorado en 5.000 pesetas. 

Caja registradora " H u g i n " , eléctrica, 
35.000 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
en primera subasta el día 5 de jul io; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
7 de julio, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 11 de julio, señalán
dose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la mañana , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal 

Dado en Madr id , a 6 de junio de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—2.690) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 3.374-440 de 1976, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
José Anton io López y otros, contra " E s -
cellicer, S. A . " , en reclamación sobre can
tidad, hoy día en t r ámi t e de ejecución, 
se ha acordado sacar, a la venta en pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días , 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicil io de la demandada, sito en 
Comandante Azcár raga , s h , cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Quince mil kilogramos de plomo para 
linotipia, valorados en 150.000 pesetas. 

Cinco mil kilogramos de plomo, tipo 
móvil , valorados en 50.000 pesetas. 

Cuatro máquinas de escribir, Lexicón 
80, n ú m e r o s 726.303, 1.075.107, 445.333 
y 487.231, valoradas en 40.000 pesetas. 

Fotocopiadora "Copier, 251", n ú m e r o 
324.932-3,M, 45.000 pesetas. 

Cuatro mesas de despacho, metál icas , 
20.000 pesetas. 

Doce sillones tapizados en skay, 36.000 
pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
en primera subasta el día 5 de ju l io ; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
7 de julio, y en tercera subasta, t ambién 
eñ su caso, el día 11 de julio, seña lán
dose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la m a ñ a n a , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1.a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 6 de junio de 1977. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—2.691) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 243 de 1976, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de M a 
ría de la Cámara Perona, contra "Cafe
ter ía W a i k a " (Rafael Lebrero), en recla
mación sobre cantidad, hoy día en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io Se
bas t ián Gómez, 4, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

"Mercedes", mat r ícu la M-4322-N, va
lorado en 125.000 pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22. 
en primera subasta el día 5 de jul io; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
7 de julio, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 11 de julio, señalán
dose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la mañana , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión : y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 6 de junio de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—2.692) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Benito F e r n á n d e z 
Rodr íguez y otros, contra Miguel Ortega 
Ruiz, titular del restaurante "Sorihuela" , 
en rec lamación por despido, registrado 
con los n ú m e r o s 1.248-50 de 1977, se 
ha acordado citar a Miguel Ortega Ru iz , 
en ignorado paradero, a fin de que com

parezca el d ía 30 de junio, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle de 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Migue l 
Ortega Ruiz , titular del restaurante "So
rihuela", se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 2 de junio de 1977— E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.102) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía del Carmen 
López Rosado, contra "Tenisgreen, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 2.513 de 
1977, se ha acordado citar a "Tenisgreen, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 30 de 
junio, a las once cuarenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 11, sita en la calle de Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán ñor falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no com
parecer. 

Y para que sirva de ci tación a "Tenis
green. S. A . " , se expide la presente cé 
dula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 4 de junio de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.069) 

Magistratura de Trabo V 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Romero 
Lobo y otros, contra A U T H I ( " A u t o m ó 
viles de Turismo Hispano Ingleses, Socie
dad Anón ima" ) , en rec lamación por plan
til la, registrado con el n ú m e r o 665 de 
1976, se ha acordado citar a Esperanza 
González Mar t ínez y Teresa Marqués , en 
ignorados paraderos, a fin de que com
parezcan el día 5 de julio, a las diez trein
ta horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en la 
calle de Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. | 

Y para que sirva de ci tación a Espe
ranza González Mar t ínez y a Teresa M a r 
qués Solano, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
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OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 17 de mayo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.876) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o Briones 
Mér ida y otro, contra "Promalsa y Co -
deal, S. A . " , en rec lamación por no read
misión, registrado con los n ú m e r o s 15-17 
de 1977, se ha acordado citar a "Promal
sa y Codeal, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 5 
de jul io de 1977, a las nueve treinta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
la comparecencia, que t end rá lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle 
Orense, 22, Madrid-20, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Pro
malsa y Codeal, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 26 de mayo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—2.945) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Ru iz 
Bonil la , contra "Inmb. Panamericana, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 1.562 de 
1977, se ha acordado citar a "Inmb. Pa
namericana, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 5 de 
julio de 1977, a las nueve treinta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, Madrid-20, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de ci tación a "Inmo
biliaria Panamericana, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
y colocación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 26 de mayo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—2.947) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

Don Conrado Durantez Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Labella 
Casti l lo, contra " K o t a , S. A . " , en recla
mac ión por despido, registrado con el nú
mero 1.492 de 1977, se ha acordado citar 
a " K o t a , S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 5 de ju
lio , a las nueve treinta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 16, sita en la calle de Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " K o t a , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de abril de 1 9 7 7 — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.952) 

E l remate p o d r á verificarse a calidad de 
ceder a tercero. 

I Y para su publ icación en el sit io pú-
| bl ico de costumbre de este Juzgado y pu

blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente en M a d r i d , 
a dos de junio de mi l novecientos seten-

| ta y siete.—El Secretario, Vic tor iano Her-
ce Quemada.—El Magistrado-Juez, Albe r -

• to de A m u n á t e g u i y Pavía . 
(A.—8.813) 

PROVIDENCIAS IUDICIA1ES 
legados de P r í m s -

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l doscientos cuarenta y 
dos de m i l novecientos setenta y cinco, se 
tramitan autos a instancia de " B a n ú s A n 
da luc ía L a Nueva, S. A . " , y en su nom
bre el Procurador don Santos de Ganda-
rillas Carmona, contra don Miguel Parra 
Sánchez , sobre rec lamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
se acordó sacar a subasta, por segunda 
vez, los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado que después se 
descr ib i rán , hab iéndose seña lado para que 
la misma tenga lugar el día ve in t idós de 
septiembre de m i l novecientos setenta y 
siete, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Cas taños , n ú m e r o uno, de esta 
capital, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que las posturas -podrán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c réd i to del actor, 
con t inua rán subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que servirá de tipo para la subasta el 
setenta y cinco por ciento del precio de 
tasación de los bienes que se d i rán , y 
cuales fueron tasados en la suma de tres
cientas cincuenta mi l pesetas. 

Los bienes que se subastan son los si
guientes: 

Los derechos que le puedan correspon- j¡ 
der al demandado sobre la parcela n ú m e -
ro 27, sector n ú m e r o siete, supermanza- \ 
na C, de 562 metros cuadrados, aproxi-
Diadamente, en "Nueva A n d a l u c í a " , Mar - I 
bella (Málaga), y ello consecuente del í 
contrato de compraventa concertado con 
dicha entidad de fecha 11 de septiembre • 
de 1973. 

N o se admi t i r án posturas inferiores a » 
las dos terceras partes del setenta y cin
co por ciento de expresado tipo de ta- | 
sación. 

E l rematante habrá de aceptar como tí-
tillo, de tales derechos la certificación que 
aparece en autos, y el mismo figura en la 
Secretar ía de dicho Juzgado, donde podrá 
ser examinado. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Juan Cá lven te Pérez , Juez de prime
ra instancia n ú m e r o ocho de Madr id . 
Por el presente y en vir tud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan bajo el 
n ú m e r o novecientos trece de mi l novecien
tos setenta y seis, promovidos por el 
Procurador don Cesá reo Hidalgo Senén, en 
nombre del "Banco de Santander, S. A . 
de C r é d i t o " , contra d o ñ a Mar ía Teresa 
Gómez Sanz, vecina de Alcobendas, calle 
de Onés imo Redondo, dos, sobre pago de 
cantidad, se anuncia la venta en públ ica 
subasta, por segunda vez y t é r m i n o de 
veinte d ías , de lo siguiente: 

L a par t ic ipac ión indivisa de siete déci
mas partes en nuda propiedad en la finca 
sita en Alcobendas (Madrid), calle de Oné
simo Redondo, dos, con vuelta a la de 
José Anton io (antes Madrid) , que tiene 
una extensión superficial de 250 metros 
cuadrados, y se halla inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Viejo, al 
tomo 408, folio 88, finca 5.712. Sobre el 
solar existe construido un edificio de dos 
plantas, la baja dedicada a local comer
cial —fer re te r ía , d roguer ía y pe r fumer ía—, 

l y la alta está destinada a vivienda, 
j Dicha par t ic ipación ha sido objeto de 
j embargo a la demandada. 
I Para la ce lebrac ión del remate, que ten-
. drá lugar en la Sala audiencia de este Juz-
I gado, sito en la calle del Almirante , nú-
} mero once, se ha seña lado el d ía veinti ino 
j de septiembre p róx imo , a las once de FU 
| m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá como tipo para la subasta 'a 
I cantidad de cinco millones doscientas d n -
I cuenta m i l pesetas, que resulta de rebajar 
} del tipo que rigió en la primera subasta el 
j veinticinco por ciento que la Ley ordena. 
| Y no se admi t i r án ofertas que sean infe-
! riores a los dos tercios de esa cantidad. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe rán 
i los licitadores consignar antes, en la mesa 
f del Juzgado, el diez por ciento en efecti-
\ vo de dicha suma tipo, sin cuyo requi-
* si to no serán admitidos. 

Tercera 

P o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta 

Los t í tu los de propiedad de la partici
pac ión indivisa objeto de venta, suplidos 
por certificación del Registro, es ta rán de 
manifiesto en la Secretar ía del Juzgado, 
para que puedan examinarlos quienes de
seen tomar parte en la subasta, al igual 
que el informe pericial de valoración, pre
v in iéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho a l 
guno a exigir ningunos otros, y asimismo se 
les hace saber a los posibles licitadores que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a l c réd i to del 
Banco ejecutante, con t inua rán subsisten
tes, en tendiéndose igualmente que los acep
tan y quedan subrogados en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Por ú l t imo , se hace constar que doña 
Eduvigis Sanz Mateo tiene inscrito a su 
favor el usufructo vitalicio de las partici
paciones indivisas que son objeto de su
basta. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, con la ante lac ión 
de veinte días hábi les , por lo menos, al 
seña lado para la subasta, se expide el pre
sente en M a d r i d , a tres de junio de m i l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (.Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.774) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia número 
de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivc•nu

mero ochocientos once de mil nove 
tos setenta y seis B , que se sigue en 
Juzgado a instancia de "Financiera 
caína, S. A . " , contra Constantino L o D 

López , se ha acordado la venta e n p r ' h 0 

ra y públ ica subasta, por t é rmino de o c ^ 
días , de los bienes embargados c o m ° . 
la propiedad del demandado que a 
t inuac ión se expresarán . , j j a 

Se ha seña l ado para el remate ei 
veintisiete de jul io p róx imo de mil no 
cientos setenta y siete, a las once no • 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si 
en la calle del Almirante , número nuev , 
tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la 
t idad de noventa mi l pesetas, y no se 
mi t i r án posturas que no cubran las 
terceras partes de dicho tipo, pudien ^ 
hacerse el remate a calidad de ceder 
tercero. .. • 

Para tomar parte en la subasta los ü 
tadores deberán consignar, en este J 
gado o en establecimiento destinado al e 
to, el diez por ciento en metál ico del iv 

de subasta, sin cuyo requisito no se 
admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 

Dos m á q u i n a s registradoras C^^^L 
r i a A u t o m á t i c a , S. A . " ) , que se encuenn^ 
en servicio, e n c o n t r á n d o s e depositadas 
don José Albear Navarro, quien fijó c ° 
domici l io el de la entidad demandante-

Dado en M a d r i d , a tres de junio de ij£ 
novecientos setenta y siete.—El S e C I ? ' 
r io (Firmado) .—El Juez de primera 1 

tancia (Firmado). , 
(A.—8.812) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Luis A n t o n i o Burón Barba, ^Psi** 

do-Juez del Juzgado de primera ins1 

cia n ú m e r o diez de los de Madrid-
Hago saber: Que en juicio ejecutivo Qj* 

en este Juzgado se sigue con el núm 
trescientos treinta y tres de mi l n o Vf .p a f l-
tos setenta y seis-B, a instancia de g j 
co de Levante, S. A . " , representado P°^ 
Procurador señor Garc ía-Ochoa , contra 
ña Mar ía Sol San Juan Vélez, se ha ac 
dado la venta en primera y pública s U ? - e . 
ta, por t é r m i n o de veinte días , de los o 
nes inmuebles embargados como de la P 
piedad de la demandada que luego se 
dicarán, formando lotes. ¿fa 

Se ha seña lado para el remate el 
veintinueve de julio', a las once horas, 
b iéndose celebrar la subasta simultan 
mente en las Salas audiencia de los • J u Z S

{ j e 

dos de primera instancia n ú m e r o diez 
M a d r i d , sito en calle del Almirante, ^ 
mero nueve, y de Torrijos, donde se 
cuentran ubicadas las fincas subastadas-

Servirá de tipo Dará la subasta el ^ 
se indique para cada lote, y no se a < J ^ . c e . 
r án posturas que no cubran las dos te 
ras partes de dichos tioos de tasación, P ^ 
diendo hacerse el remate a calidad de 
der a un tercero. .. 

Para tomar parte en la subasta los• » _ 
tadores deberán consignar, en los r e S p

s U . 
tivos Juzgados donde se celebran las ^ 
bastas o en establecimiento destinad ^ 
efecto, el diez por ciento en m e t a U

u ¡ s i t o 
los tipos de subasta, sin cuyo req" 
no serán admitidos a licitación. ; $ 

Los t í tu los de propiedad de los bie ^ 
e s t a r án de manifiesto en la S e c r e t a n . , 
este Juzgado, para que puedan ser e* 
nados, prev in iéndose además que l ° s y 
tadores deberán conformarse con e l

 0 $ 
no t e n d r á n derecho a exigir ning 
otros. 

Bienes objeto de subasta 
ellas 

Setenta y cuatro fincas, sitas toaa* 
en el t é r m i n o municipal de Arcicoüar ^ 
ledo) y oportunamente inscritas en 
gistro de la Propiedad de Torrijos 
ledo). a , 71, 

De estas fincas las numeradas * e 0 

ambas inclusive, y la 73, pertenec 
una cuarta Darte indivisa, en nuda P' ú r t i C -
dad, a la demandada. Las fincas 
ros 72 y 74 oertenecen, en su tota 
en nuda propiedad, a la demandaos. 
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, La descr ipc ión y va lor de tasac ión de 
^ ancas son los siguientes: 
d

 L Viña a l s i t io " L a d e r ó n de Gadea", 
*caber 32 á r e a s y 50 cen t i á reas . Va lo r 

t Q rce m i l seiscientas veint icinco pesetas. 
/ • Casa en la plaza de la C o n s t i t u c i ó n , 
Uniero 2, de Arc i co l l a r , con una superfi-

e edificada de 279 metros cuadrados y 
c * n o destinado a j a rd ín de 279 metros 
^adrados. Cuatrocientas dieciocho m i l 
Rentas pesetas. 
. 3 - Cercado con entrada por los egi
das, de 4.748 metros 50 d e c í m e t r o s cua
jados. V a l o r : seiscientas dieciocho mil 
Poetas. 
4 Tierra al s i t io "Torta ja" , de caber 
s i 3 1 ! 6 3 5 y 97 cen t i á r ea s . V a l o r : once m i l 

tfcientas cuarenta y dos pesetas. 
5- Tierra al s i t io " V a l l e de Majazu l" , de 

t

a .°er cuatro h e c t á r e a s , 22 á r e a s y 63 cen-
tai a-S* ^ a ^ o r : ciento c inco m i l seiscien-

s cincuenta y siete pesetas. 
• 6

t - Tierra al s i t io "Vega de la Esca-
39 < de caber una h e c t á r e a , 64 á reas y 

cent iáreas . V a l o r : cuarenta y un mil 
°venta y siete pesetas. 
*• Tierra al sit io "Vega Redonda" , de 

aber 46 á r e a s y 97 cen t i á r ea s . V a l o r : 
tos* m ^ s e t e c i e n t a s cuarenta y dos pese-

8- Tierra al s i t io "Cer ro j i l lo C h i c o " , de 
^oer 70 á r e a s y c inco cen t i á r ea s . V a l o r : 

l ecisiete m i l quinientas doce pesetas. 
c T ier ra al s i t io de " L a Solana", de 
aber 23 á r e a s y 48 cen t i á r ea s . Va lo r , c in-

^ niil ochocientas setenta pesetas. 
« Alameda al sit io del " A r r o y o de 
J-anta el G a l l o " , de caber dos h e c t á r e a s 
y °0 áreas . V a l o r : setenta m i l pesetas. 
P Alameda al s i t io del " A r r o y o de 
p » t a el G a l l o " , de caber 93 á r e a s y 86 

e nt iá reas . V a l o r : ve in t i t r é s mil cuatrocien-
a s sesenta pesetas. 

*2. Cor ra l con vivienda de pastores, va-
HUería y porche, en el barr io de San Blas, 
e Arc ico l la r , cuya superficie se ignora. 
aJor: seiscientas ochenta m i l pesetas. 

Tierra al s i t io " P i c o de la C a ñ a d a " 
í Cercado de las Ol iv i l l a s " , de caber dos 
.atareas, 11 á r e a s y dos cen t i á r ea s . V a -
^ cincuenta y dos m i l setecientas pese-

. T ie r ra a l s i t io "Vega de la Gadea" , 
e caber dos h e c t á r e a s , 61 á r e a s y 92 cen
abas. V a l o r : sesenta y cinco m i l cuatro-

, entas ochenta pesetas. 
. *>« Tier ra a l sit io de "Los Llanos" . 

e caber siete h e c t á r e a s , 86 á r e a s y 45 
entiáreas. V a l o r : ciento noventa y seis 

""1 seiscientas doce pesetas. 
16. Tierra al s i t io de "Las Provincias" , 

Rulada "Besana Grande" , de caber 10 
jectáreas , 98 á r e a s y 58 cen t i á reas . V a l o r : 

°scientas setenta y cuatro mi l seiscien-
as cuarenta y c inco pesetas. 
. y . Tierra al sit io del Monte o P rov in -

t

l a s . titulada "Besana C h i c a " , de caber sie-
^ nectareas, ocho á reas y 30 cen t i á reas . 

alor: ciento setenta y siete m i l setenta 
y cinco pesetas. 
s , 1 8 - Tier ra al s i t io " C a n t i z a l " , de caber 
.^s hec t á reas , 97 á reas y 63 cen t i á reas . 

alor: ciento setenta y cuatro mi l cuatro-
entas siete pesetas. 
19. ( ^ 5 3 e n j a calle que, desde la pla-

*a se dirige al Camino de Fuensalida, sin 
umero. Se compone de diferentes depen

dencias y corra l . N o consta su ex tens ión . 
ajor: doscientas cuarenta y cuatro m i l 

^ n i e n t a s pesetas. 
. 2 0 . Tierra al Camino de "Camareni l la" , 
^ e caber 56 á r e a s y 40 cen t i á reas . V a l o r : 
atorce m i l ciento ochenta pesetas. 

21. Tierra t i tulada " E l Cercado" , de 
v

aber cuatro h e c t á r e a s , nueve á reas y nue-
e cen t iá reas . V a l o r : ciento dos m i l dos-
entas setenta y dos pesetas. 

v 22. Tierra al s i t io t i tulado "Vega de la 
V e r e d i l l a " , de caber 96 á reas y 59 cen-
^areas. V a l o r : veinticuatro mi l ciento 

uarenta y siete pesetas. 
, 2 3 - Tier ra a l si t io t i tulado "Longue-

a . en el Camino de la Torre , de caber 
v

Q a hec t á rea , 28 á reas y 79 cen t i á reas . 
alor: treinta y dos m i l ciento noventa y 

S l € t e pesetas. 
•j , 2 *. Tierra al sitio del "Camino de la 

orre", q u e j a divide, como igualmente el 
J^oyo d e "Canta el G a l l o " , de caber una 
j 'ectárea, 28 á reas y 79 cen t i á reas . V a -
°r: treinta y dos m i l ciento noventa y sie-
e Pesetas. 

d 25. Tierra al sitio "Longuera" , t i tula-
» a "Camino de la Tor re" , la atraviesa la 
enguera , de caber una h e c t á r e a , 28 á reas 

y 79 cen t i á reas . V a l o r : treinta y dos m i l 
ciento noventa y siete pesetas. 

26. Tierra a l sit io t i tulado "Can t i za l " , 
de caber una h e c t á r e a , 93 á r e a s y 18 cen
t i á reas . V a l o r : cuarenta y ocho m i l dos
cientas noventa y cinco pesetas. 

27. Tierra t i tulada "Huer ta del C a ñ o " , 
de caber 91 á reas y 59 cen t i á reas . Va lo r : 
novecientas diez m i l pesetas. 

28. Tierra junto al arroyo, titulada " L a 
d e r ó n " , de caber tres h e c t á r e a s , 38 á r e a s 
y 40 cen t i á r ea s . V a l o r : ochenta y cuatro 
m i l seiscientas pesetas. 

29. Tierra al sit io "Vega de los F ra i 
les", de caber 28 á reas y 20 cen t i á r ea s . 
V a l o r : siete m i l cincuenta pesetas. 

30. Tierra junto al arroyo, titulada 
" L a d e r ó n " , de caber 42 á r e a s y 30 cen
t i á reas . V a l o r : diez m i l quinientas seten
ta y cinco pesetas. 

31. Tierra al si t io "Vaciatrojes", de ca
ber 15 fanegas, equivalentes a nueve hec
t á r e a s , 65 á r e a s y 94 cen t i á r ea s . V a l o r : 
doscientas cuarenta y un m i l cuatrocientas 
ochenta y c inco pesetas. 

32. Tierra tituada "Cuadro de los P i 
cos", de caber una hec t á r ea , 93 á r e a s y 18 
c e n t i á r e a s . V a l o r : cuarenta y ocho mi l 
doscientas noventa y cinco pesetas. 

33. Tierra a l sitio de "Los Llanos" , de 
caber una hec t á r ea , 72 á reas y 20 centi
á r ea s . V a l o r : noventa y tres mi l cincuenta 
pesetas. 

34 Tierra al sit io "Vereda de la Ser
na", de caber dos h e c t á r e a s , 29 á r e a s y 
60 cen t i á r ea s . V a l o r : cincuenta y siete m i l 
cuatrocientas pesetas. 

35. Tierra al sitio " P r a d i l l o " o "Vega 
de Gadea", de caber una hec t á r ea y 30 
á rea s . V a l o r : treinta y dos mi l quinientas 
pesetas. 

36. Tierra a l si t io del " A l m e n d r o " , de 
caber 43 á reas y cinco cen t i á reas . Va lo r : 
d iez m i l setecientas sesenta y dos pesetas. 

37. Tierra al s i t io "Cer ro j i l l o" , de ca
ber una h e c t á r e a , 62 á reas y 20 centi
á r ea s . V a l o r : cuarenta mi l quinientas c in
cuenta pesetas. 

38. Tierra al sit io "Cer ro j i l l o" , de ca
ber una hec t á r ea , 62 á reas y 20 centi
á r ea s . V a l o r : cuarenta m i l quinientas c in
cuenta pesetas. 

39. Tierra al si t io " L a Galga" , de ca
ber 86 á reas y 10 c e n t i á r e a s . V a l o r : vein
t iún mi l quinientas veinticinco pesetas. 

40. Tierra t i tulada "Camor ro" , de ca
ber 56 á reas y 20 cen t i á r ea s . V a l o r : ca
torce mi l cincuenta pesetas. 

41. Tierra al sit io del "Camor ro" , de 
caber cuatro h e c t á r e a s , 59 á reas y 20 cen
t i á reas . Es tá d iv id ida por L a C a ñ a d a . V a 
lor : ciento catorce m i l ochocientas pese
tas. 

42. Tierra al sitio t i tulado "Las Dos 
y M e d i a " , de caber dos h e c t á r e a s , 29 
á reas y 60 cen t i á reas . V a l o r : cincuenta y 
siete mi l cuatrocientas pesetas. 

43. Tierra a l sit io t i tulado "Las Dos 
y M e d i a " , de caber una h e c t á r e a , 43 á reas 
y 50 cen t i á r ea s . V a l o r : treinta y c inco m i l 
ochocientas setenta y cinco pesetas. 

44. Tier ra en " L a C a ñ a d a " , de caber 
88 á r e a s y 18 cen t i á r ea s . V a l o r : ve in t i dós 
m i l cuarenta y c inco pesetas. 

45. Tierra al s i t io "Longuera de R o d i 
l las" , al si t io Val le de la P i l a , f e caber 
tres fanegas. V a l o r : treinta y siete m i l qu i 
nientas pesetas. 

46. T ie r ra a l s i t io t i tulado " V i n a z o 
Grande" , al Camino de la Torre , de caber 
dos h e c t á r e a s , 77 á reas y seis cen t i á reas . 
V a l o r : sesenta y nueve m i l doscientas se
senta y cinco pesetas. 

47. Tierra al sitio t i tulado "Longue
ra Camino de la Tor re" , de caber 64 á r e a s 
y 39 cen t i á r ea s . V a l o r : d iec isé is m i l noven
ta y siete pesetas. 

48. V i ñ a a l si t io del "Cercado de los 
Frai les" , con 785 cepas en una fanega y 
75 estadales de tierra, o sean, 63 á reas y 
42 cen t i á r ea s . V a l o r : veintiocho mi l qui
nientas treinta y nueve pesetas. 

49. V iña al s i t io de "Los Vinazos" , con 
1.336 cepas en una fanega y nueve cele
mines de tierra, o sean, 88 á r e a s .y 64 cen
t i á reas . V a l o r : treinta y nueve m i l ocho
cientas ochenta y ocho pesetas. 

50. V i ñ a al sitio de " L a Higuera" , an
tes tierra, con 2.100 cepas en una exten
s ión de dos h e c t á r e a s , 25 á r e a s y 38 cen
t i á reas . V a l o r : ciento un m i l cuatrocientas 
veintiuna pesetas. 

51. Tierra al sit io t i tulado "Yeguada 
C h i c a de la Vereda" , de caber nueve hec
t á reas , 65 á r e a s y 93 cen t i á reas . V a l o r : 

doscientas cuarenta y un mi l cuatrocien
tas ochenta y dos pesetas. 

52. Tierra al sitio t i tulado "Yeguada 
Grande" , de caber siete h e c t á r e a s , 78 á reas 
y nueve cen t i á r ea s . V a l o r : ciento noventa 
y dos m i l ve in t idós pesetas. 

53. Tier ra al s i t io t i tulado " C a m o r r o " , 
de caber siete h e c t á r e a s , ocho á reas y 36 
cen t i á r ea s . V a l o r : ciento setenta y siete m i l 
noventa pesetas. 

54. Tier ra al s i t io t i tulado "Cuadro 
de l a Vereda de la Serna", de caber una 
h e c t á r e a , 28 á reas y 79 cen t i á r ea s . V a 
lor : treinta y dos m i l ciento noventa y 
siete pesetas. 

55. Tierra a l s i t io "Va lhondo" , de ca
ber ocho h e c t á r e a s , 37 á reas y 14 centi
á reas . A esta finca la atraviesa el Camino 
A l t o de Camarenil la . V a l o r : doscientas 
nueve m i l doscientas ochenta y cinco pe
setas. 

56. Tierra al sitio "Longuera de la V e -
redi l la" , de caber una h e c t á r e a , 28 á r e a s 
y 79 c e n t i á r e a s . V a l o r : treinta y dos m i l 
ciento noventa y siete pesetas. 

57. Tier ra al sit io "Longuera de Los 
Llanos" , de caber una h e c t á r e a 93 á reas y 
18 cen t i á reas . V a l o r : cuarenta y ocho m i l 
doscientas noventa y cinco pesetas. 

58. Tierra al sit io t i tulado "Cuadra de 
la C a ñ a d a " , de caber una h e c t á r e a , 93 á r ea s 
y 18 cen t i á reas . V a l o r : cuarenta y ocho m i l 
doscientas noventa y cinco pesetas. 

59. Tierra titulada " L a d e r ó n de la V e -
redi l la" , de caber tres hec t á r ea s , 21 á reas 
y 97 cen t i á r ea s . V a l o r : ochenta mi l cua
trocientas noventa y dos pesetas. 

60. Tierra al sitio de " L a Serna", de 
caber dos h e c t á r e a s , 39 á r e a s y 57 cen
t iá reas . V a l o r : cincuenta y nueve mil ocho
cientas noventa y dos pesetas. 

61. Tierra al s i t io " L a d e r ó n " , de caber 
una h e c t á r e a , 61 á r e a s y 97 cen t i á reas . V a 
lor : cuarenta y siete m i l novecientas die
cisiete pesetas. 

62. Tier ra a l sitio de la "Dehesi l la del 
M o n t e " , t i tulada Vega de A r r i b a de la 
Suelta, de caber dos hec t á r ea s , 77 á reas 
y 99 cen t i á reas . V a l o r : sesenta y nueve 
mi l cuatrocientas noventa y siete pesetas. 

63. Tierra t i tulada "Longuera A n c h a 
de Cardosa" y "Cuadro de la C a ñ a d a " , 
de caber seis h e c t á r e a s , 57 á r e a s y tres 
cen t i á r ea s . V a l o r : ciento sesenta y cuatro 
m i l doscientas sesenta y nueve pesetas. 

64. Tierra al s i t io de la Dehesilla del 
Monte , t i tulada "Provincias y Besana de 
la Casa" , de caber 14 hec t á r ea s , 17 á r e a s 
y 70 cen t i á reas . V a l o r : trescientas cincuen
ta y cuatro m i l cuatrocientas veint icinco 
pesetas. 

65. Tier ra t i tulada " L a H o r c a " , de ca
ber ocho hec t á r ea s , 69 áreas y 34 centi
á reas . V a l o r : doscientas diecisiete mi l tres
cientas treinta y cinco pesetas. 

66. Tier ra t i tulada "Can t i za l " , en la 
Vereda de las Viñas , de caber dos hec
t á reas , 89 á r e a s y 78 cen t i á reas . V a l o r : 
setenta y dos m i l cuatrocientas cuarenta 
y c inco pesetas. 

67. Tierra d ividida en tres pedazos 
por e l Camino de la Torre , A r r o y o y Vere
da de la Tienda, l lamada "Chaleco" , de 
caber 49 á reas y 90 cen t i á r ea s . Va lo r : doce 
m i l cuatrocientas setenta y cinco pesetas. 

68. Tierra en la Vereda del Camorro , 
de caber dos h e c t á r e a s , ocho á reas y 62 
cen t i á r ea s . V a l o r : cincuenta y dos mi l cien
to cincuenta y cinco pesetas. 

69. Tierra al sit io de " L o s Llanos" , de 
caber 17 h e c t á r e a s , 17 á r e a s y 42 centi
á reas . V a l o r : cuatrocientas veintinueve mi l 
trescientas cincuenta y cinco pesetas. 

70. Tierra al si t io "Longuera del C a 
rr i l de la Serna", de caber nueve h e c t á r e a s , 
64 á r e a s y 51 cen t i á r ea s . V a l o r : ciento no
venta y dos m i l novecientas dos pesetas. 

71. Tierra al s i t io "Serna Grande", de 
caber 11 h e c t á r e a s , 27 á r e a s y 28 centi
á r ea s . V a l o r : doscientas cuarenta y tres 
m i l quinientas noventa pesetas. 

72. Casa en el barrio de San Blas, de
dicada a la labor. Tiene garaje, vivienda de 
criados, paraje, granja y corra l . L a longi
tud del corra l , desde el garaje colindante, 
es de 42 metros 15 c e n t í m e t r o s cuadrados. 
V a l o r : un mi l lón ciento dieciocho m i l cua
trocientas pesetas. 

73. Tierra al sit io "Longuera de los 
Llanos" , de caber nueve h e c t á r e a s , dos 
á r e a s y 83 c e n t i á r e a s . V a l o r : doscientas 
veint ic inco m i l setecientas siete pesetas. 

74. T ier ra con parte de v iña al sitio 
de " L o s Llanos" , de caber 42 h e c t á r e a s , 
25 á r e a s y 80 cen t i á r ea s , con 5.753 cepas. 
Tiene una casa con una superficie de 82 

metros y 74 d e c í m e t r o s cuadrados, que 
consta de comedor-estar, cuatro dormito
rios, cuarto de aseo, cocina y despensa, y 
un edificio compuesto de dos viviendas 
denominadas B y C , unidas por un porche 
cubierto en el centro. L a B ocupa una 
superficie de 117 metros 27 d e c í m e t r o s 
cuadrados, y consta de ves t íbu lo , comedor-
estar, dos dormitor ios , cuarto de b a ñ o y 
cocina. L a C mide igual superficie y cons
ta de comedor-estar, dos dormitorios, co
cina y cuarto de baño . E l resto no edifica
do se destina a finca rús t i ca de cereales. 
V a l o r : ve in t iún millones doscientas cinco 
m i l cuatrocientas pesetas. 

A los fines de la subasta las fincas se 
agrupan en los siguientes lotes: 

Lote n ú m e r o uno, integrado por la finca 
n ú m e r o dos. V a l o r : cuatrocientas dieciocho 
m i l quinientas pesetas. 

Lote n ú m e r o dos, integrado por la finca 
n ú m e r o tres. V a l o r : seiscientas dieciocho 
m i l pesetas. 

Lote n ú m e r o tres, integrado por la finca 
n ú m e r o 12. V a l o r : seiscientas ochenta m i l 
pesetas. 

Lote n ú m e r o cuatro, integrado por l a 
finca n ú m e r o 19. V a l o r : doscientas cuaren
ta y cuatro m i l quinientas pesetas. 

Lote n ú m e r o cinco, integrado por la 
finca n ú m e r o 27. V a l o r : novecientas diez 
m i l pesetas. 

Lote n ú m e r o seis, integrado por las fin
cas n ú m e r o s uno, seis, siete, ocho, nueve, 
10, 11, 13. 14, 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30. 
V a l o r : quinientas veint ic inco m i l cuatro
cientas cincuenta y nueve pesetas. 

Lote n ú m e r o siete, integrado por las fin
cas n ú m e r o s 16, 18, 26, 31, 32, 36, 38, 
39, 40, 41, 42, 43 y 44. V a l o r : un mi l lón 
ciento cuarenta y cuatro mi l seiscientas 
ochenta y cuatro pesetas. 

Lote n ú m e r o ocho, integrado por las fin
cas n ú m e r o s cuatro, cinco, 15, 20, 21, 33, 
34, 35, 45, 46, 47, 57, 69, 70, 71 y 73. 
V a l o r : un mi l lón ochocientas setenta y seis 
mi l ciento veinticuatro pesetas. 

Lote n ú m e r o nueve, integrado por las 
fincas n ú m e r o s 48, 49, 50, 58, 59, 60 y 61. 
V a l o r : cuatrocientas seis m i l cuatrocien
tas cuarenta y cuatro pesetas. 

Lote n ú m e r o 10, integrado por las fin
cas n ú m e r o s 51, 52, 53, 54, 55 y 56. V a 
lor : ochocientas ochenta y cuatro mi l dos
cientas setenta y tres pesetas. 

Lote n ú m e r o 11, integrado por las fin
cas n ú m e r o s 17, 18, 62, 63, 64, 65, 66, 
67 y 68. V a l o r : un mil lón ciento diecinue
ve m i l seiscientas setenta y seis pesetas. 

Lote n ú m e r o 12, integrado por las fin
cas n ú m e r o s 72 y 74. V a l o r : ve in t i dós m i 
llones trescientas ve in t i t r é s m i l ochocien
tas pesetas. 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
es tán de manifiesto en la Secre ta r ía de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su-

.basta, p rev in i éndose que los licitadores de
b e r á n conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros, no admi
t i éndose al rematante, d e s p u é s del remate, 
ninguna r ec l amac ión por insuficiencia o 
defecto de los t í tu los . 

Dado en M a d r i d , a veinte de mayo de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.699) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o m i l ciento setenta de mi l 
novecientos setenta y seis, se siguen au
tos ejecutivos a instancia de "Financiera 
Algamar , S. A . " , contra don Francisco 
Sánchez M a r í n , sobre r ec lamac ión de can
tidad, en los cuales por providencia de 
esta fecha se ha acordado la venta en p ú 
bl ica subasta, por primera vez, de lo s i 
guiente: 

U n coche marca "Seat", 850. m a t r í c u 
la M U - 8 7 . 4 2 9 . 

U n tresil lo tapizado en skay. 
Una l á m p a r a de pie. 
Una l ámpara de techo. 
U n televisor marca " G . E . E . " , con es

tabilizador. 
U n mueble vi t r ina . 
U n mueble l ib re r ía . 
Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito ea 
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Madr id , calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, se ha s eña l ado el p r ó 
ximo día siete de septiembre, a las once 
horas de su mañana , sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de cuarenta y 
cuatro mi l pesetas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes y debiendo los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, si lo cual no serán ad
mitidos a l ici tación. 

Y para su fijación en el tab lón de anun
cios de este Juzgado y su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en Madr id , a 
siete de junio de mi l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—8.811) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ciento cincuenta y tres de mi l novecien
tos setenta y siete, a instancia de "Finan
ciaciones Industriales Incredit, S. A . " , con
tra "Sociedad Hermanos Coello, S. L . " , 
sobre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de veinte d ías , los bienes 
que m á s abajo se reseñarán , seña lándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del d ía veintiséis de septiembre de 
mi l novecientos setenta y siete, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, con t inua rán subsistentes, en
t end iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana.—Parcela de terreno o solar, hoy 

en calle Travesía de Tener ías , n ú m e r o sie
te, destinada a era, en t é r m i n o de Valde-
moro, extramuros de la poblac ión y si t io 
p róx imo a Ermita del Sant í s imo Cristo de 
la Salud. M i d e una superficie de 1.123 me
tros cuadrados. L inda : al Norte, camino 
transversal; al Sur, finca de donde se se
grega, propia de los señores Reynald y 
Cánovas ; Este, parcela 38, de Angel Her
vías, y Oeste, parcela 39, de Félix A l c a l 
de. Inscrita en ese Registro al tomo 1.073, 
folio 136, finca n ú m e r o 4.405. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de diez 
millones setecientas mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a treinta de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l i o Mar t ín Rodr íguez , Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o quince de los de Madr id . 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero mi l ciento treinta y nueve de mi l 
novecientos setenta y cinco, sobre sus
pensión de pagos del comerciante de esta 
capital don Raimundo Blanco Acero , con 
domici l io en esta localidad, calle de San
tiago Rus iño l , n ú m e r o diez, piso sexto, 
n ú m e r o uno, por auto dictado con esta 
fecha se le ha declarado al referido señor 
en estado legal de suspens ión de pagos y 
de insolvencia provisional, y se ha seña
lado el día diecinueve de octubre próxi
mo, a las dieciséis horas de la tarde, para 
la Junta de Acreedores. 

Dado en Madr id , a tres de junio de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—8.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuant ía seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o cuarenta y 
ocho de mi l novecientos setenta y siete, 
de que se hará menc ión , se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 

E n Madr id , a dieciocho de mayo de mi l 
novecientos setenta y siete.—El i lus t r í s imo 
señor don Manuel Sáenz A d á n , Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis de Madr id , habiendo vis
to los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuant ía , seguidos entre partes: 
de una, como demandante, doña Mar ía 
Teresa Gut ié r rez Echeverri , mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial, vecina de 
Pamplona, barrio de la Chantrea, segunda 
fase Orvina, n ú m e r o cuatro, sexto A , re
presentada por el Procurador don Ricar
do M u ñ o z Campos y dirigida por el Le
trado don Lorenzo Falagán Castro, y de 
otra, como demandados, don Efraín Del 
gado de la Torre, mayor de edad, casado, 
ingeniero técnico de Obras Públ icas , ve
cino de Madr id , con domici l io en la calle 
constancia, n ú m e r o sesenta, representado 
por el Procurador don Fernando García 
Mar t ínez y dirigido por el Letrado don Fe
derico Argote Cremades, y los ignorados 
herederos de doña Eloisa M o r i l l o Ru iz , 
fallecida, los cuales no han comparecido 
en los presentes autos, h a l l á n d o s e ' d e c l a 
rados en rebe ld ía .—Siendo el objeto del 
pleito la nulidad de escritura de donac ión 
gratuita de una finca sita en Madr id , otor
gada por d o ñ a Eloísa M o r i l l o Ru iz a favor 
de su nieto don Efraín Delgado de la To
rre; y 

Fallo 

Que estimando la demanda de juicio de
clarativo de menor cuan t ía formulada por 
d o ñ a Mar ía Teresa Gut ié r rez Echeverri . 
representada por el Procurador don R i 
cardo M u ñ o z Campos, contra don Efraín 
Delgado de la Torre, representado por el 
Procurador don Fernando García Mar t ínez , 
y contra los ignorados herederos de la d i 
funta doña Eloísa M o r i l l o Ru iz , declarados 
en rebeldía , debo declarar y declaro: 

Primero. La nulidad de la escritura de 
donac ión gratuita de la finca urbana des
crita en el hecho primero de la demanda,, 
otorgada por doña Eloísa M o r i l l o Ru iz a 
favor de su nieto, el aqu í demandado don 
Efraín Delgado de la Torre, el doce de 
junio de mi l novecientos sesenta y siete, 
por haber vendido previamente en seis de 
febrero de mi l novecientos sesenta y cinco, 
la misma finca a la aqu í demandante doña 
María Teresa Gut ié r rez Echevarri . 

Segundo. L a nulidad t ambién de la ins
cr ipción que se originó en dicha escritura 
de donac ión gratuita en el Registro de la 
Propiedad de Mediodía (hoy n ú m e r o 2-III), 
y en consecuencia, se ordena sea prac
ticada la cancelación de esta inscripción 
registral, sin que en n ingún caso la rec
tificación del Registro pueda perjudicar los 
derechos adquiridos a t í tu lo oneroso de 
buena fe durante la vigencia del asiento 
que se declara inexacto; y 

Tercero. Una vez firme esta resolución, 
l íbrese mandamiento por duplicado al Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 2-III de 
esta capital, a fin de que por este: 

Uno . Sea practicada la expresada can
celación registral; y 

Dos. Seguidamente se proceda a la ins
cr ipción registral de la escritura de com
praventa de diez de enero de mi l nove
cientos setenta y tres, otorgada por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o veinticinco 
(hoy n ú m e r o diez), que elevó a escritura 
pública ei documento privado de esta 
compraventa, efectuado en fecha seis de 
febrero de mi l novecientos sesenta y cin
co, hecha por la citada doña Eloísa M o 
r i l lo Ru iz a favor de la a q u í demandante 
d o ñ a Mar ía Teresa Gut ié r rez Echevarri , 
condenando a los demandados a estar y 
pasar por esta resolución. Sin hacer es
pecial condena en el pago de las costas 
causadas en los presentes a u t o s . — A s í por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
los demandados ignorados herederos de la 

difunta d o ñ a Eloísa M o r i l l o Ru iz , se no
tificará a los mismos por edictos, si la 
parte actora no solicita su notificación per
sonal en t é rmino de cinco d ías , lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado: Manuel 
Sáenz A d á n . (Rubricado.) 

Y para que tenga lugar la notificación 
de dicha sentencia a los ignorados here
deros de la difunta d o ñ a Eloísa M o r i l l o 
Ru iz , demandados que se encuentran en 
ignorado paradero, expido el presente para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, en M a d r i d , a veintiocho de 
mayo de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—8.743) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
don Alejandro Mar t ín Prieto, sobre ins
cr ipción en el Registro de la Propiedad 
del que tiene sobre la finca que después se 
dirá, ha acordado se cite por medio de la 
presente a cuantas personas ignoradas pu
diera perjudicar el expediente, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días compa
rezcan en este expediente a hacer las ale
gaciones que estimen oportunas, bajo aper
cibimiento de pararles los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Finca de que se trata 

Solar en Algete (Madrid), en la t ravesía 
de la calle del Espejo, n ú m e r o 5 antiguo 
y 9 moderno, con una superficie de 140 
metros cuadrados, y l inda: derecha, entran
do, Pablo F e r n á n d e z López; izquierda, 
Gui l lermo F e r n á n d e z González ; espalda, 
Demetrio Vil lanueva Sierra, y frente, la 
t ravesía del Espejo. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de c i tación en forma expido la presente, 
que firmo en Alcalá de Henares, a once 
de mayo de m i l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—8.739) 

Rato, Blanca Zuleta Casarroto, Angel 
Mar ía Huarte Olasagarre, Felipe Tosiz 
Sánchez, A l v a r o Soto Fe rnández , A n t o n í ° 
Elisa Sanz Extremera González , Fernando 
Alonso Mel la , Rafael Amador Fernández, 
Rafael A n d r é s Mombriedrk , Modesto líe-
jarano Carroto, Fernando Blanco Marsa, 
Luis Ignacio Bonell Azulay, Francisco 
Borbón Barucci , Mar ía Lourdes Caralt Ku-
viera, Luis Carrasco Sánchez, Federic 
Carusaal Ballester, Mar ía del Pilar Erdoiza 
Campos, Margari to Galindo Diez, Fran
cisco García Vil laverde, Concepción Cam
pos G i l , Gómez Acebo Duque de Estrada. 
María del Pi lar Gómez García, Manu« 
Gonzá lez Céspedes , Alfredo López Luis, 
Angel M a r t í n e z J iménez , José Javier Mar-
sal Ribo, José Luis Nazar io Marañón, Cus
todio Menta Campos, Anton io M u . r i C ' . . 
P e d r e ñ o , Jesús de las Pinas Grifío, Mana 
Pilar P e ñ a s Rodr íguez , José Antonio P e " 
rez Rivera, Vicente Roldan Bermejo. Lu» 
Ruiz Navarro, José Luis Sánchez Martin. 
A n d r é s Usero Madonado, Augusto V a -
verde Alvarez, Dolores Vino , Elena Mo
reno Erra y Rafael Echavarr ía Gangoit»-

Madr id , 9 de mayo de 1977. 
(B.—2.523) ( 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

n ú m e r o 35 de 1977, sobre lesiones, m 
dic tó sentencia, cuyo encabezamiento J 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 6 de ma> 
de 1977.—Vistos por el señor don rer 
nando de Chávarri* Revuelta. Juez PJJJ*2 
tario del Juzgado jnicioal n ú m e r o i 
esta capital, las presentes autos de juic 
verbal de faltas, seguidos entre partes: o 
una, el Minis ter io Fiscal , en represen ^ 
ción de la acción púb l i ca ; y de otra, corn 
denunciado, cuyas demás circunstanci 
personales ya constan, Victoriano R ° m 

ro Cor t é s . .j 
F a l l o : Que debo absolver y absuelvo l i 

bremente del hecho a que se refiereni 
presentes diligencias, al denunciado 
toriano Romero Cor t é s , d e c l a r a n d o , 
oficio las costas del presente juicio, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, m 
do y f i rmo.—F. Cháva r r i . 'Rubricado.)^ 

Dicha sentencia fué publicada en 
mismo día de su fecha. Es copia. _ 

Y* para que conste y sirva de noti 
ción en forma a la denunciante ™a 
del Carmen Piñe i ro Várela , nacida e n

9 4 j ( 

nalbi (Lugo) el día 1 de mayo de * y ' 
hija de José y Josefa, soltera, asistent 
domiciliada ú l t i m a m e n t e en Madrid, n 
en ignorado paradero, firmo la vteS 

en Madr id , a 6 de mayo de 1977. 
(B . -2 .450) 

J U Z G A D O N U M E R O V 
E n el juicio verbal de faltas seguido ^ 

este Juzgado con el n ú m e r o 1.038 de A 
por daños , en vi r tud de d e n u n c i a . 
David J iménez Díaz, contra Pedro J 
nez, se ha dictado la sentencia cuyo 
cabezamiento y fallo son del tenor 1» 
S i g u i e n t e : í .hrero 

Sentencia.—En Madr id , a 2 de teo* 
de 1977.—Habiendo visto el señor o 
Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
pal del n ú m e r o 17 de los de esta cap ^ 
los presentes autos de juicio verba ^ 
faltas, seguidos entre partes: de l a . l i c a , 
y en represen tac ión de la acción P u

 0 

el Minis ter io F i sca l ; de Ja otra, c 
denunciante. David J iménez Díaz, c ^ 
perjudicada, Clara Nie to Arredondo, y . f . 
mo denunciado, Pedro Jiménez, cuya 
cunstancias constan de autos... 0 

F a l l o : Que debo condenar y c ° n

 ü t o r 
al denunciado Pedro J iménez como * ¿ e ¡ 

penalmente responsable de una tai" 
ar t ícu lo 600 del Código Penal, a I a V 
de 1.000 pesetas de multa, a que a " d e 

a Clara Nieto Arredondo la ^ n j 1 ( J : n iza-
2.978 pesetas en concerno de m d j^c io , 
ción y al pago de las costas del \ { 0 

y se declara responsable civi l SUD» p 
de dicha indemnizac ión a José L

 t e n -
ménez A y l l ó n — A s í por esta mi j ^ F r a n -
cia, lo pronuncio, mando y firmo, 
cisco Iñiguez. (Rubricado.) p e -

Y para que sirva de notificación 
dro J iménez y su publ icación en eJi e j 
TIN OFICIAL de esta provincia, exp ^ 
presente en M a d r i d , a 2 de mayode ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
' ->73 3o 

DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F . 

luzqados Municipales 
N O T I F I C A C I O N E S DE S E N T E N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En el juicio de faltas tramitado en este 

Juzgado municipal n ú m e r o 14, por juegos 
prohibidos, bajo el n ú m e r o 373 de 1976, 
se d ic tó acto de sobreseimiento definitivo 
por aplicación del Real Decreto In
dulto de 14 de marzo pasado, y por me
dio del presente se les notifica dicha reso
lución a los siguientes: 

José Manuel Verdú de la Vega, Ale jo 
Bommat í Sánchez, Amparo Calange V e -
lázquez, A n a Carucho de Mol ina , Carlos 
Gon?ález Barrios Vi lonta , Fernando Ca
rucho de Mol ina , Felisa Cieza de Noza l , 
Francisco Javier Car ra lón González , José 
Luis Casarrubios Fe rnández , Mariano Cas
t i l la Per t ínez , Fernando Conde Dago, A l 
berto Conde García , Luis Díaz Alabart , 
Carlos Diez Polanco, Margarita Caro Pino, 
María Blasa Domínguez Lafarde, José Es
teban Jarque, Angel Fdez. Jarque, Angel 
F e r n á n d e z Gómez , Juan Antonio F e r n á n 
dez Shaw, Miguel García Bono, M . a Luisa 
García Campos, José Luis J iménez Fer
nández , Eugenio García Perate Herrero, 
Carmen Gómez Fe rnández , Pedro Nolasco 
González Diez, Francisco González García 
Gascón, Rufino Gra Javacoy, Rosa Mar ía 
Gut ié r rez Altes, Antonio Isasi Isasmendi 
Barrios, Cintta Goñi Arbide , María Dolo
res de la Herranz Luzarraga, Vicente Ló
pez Carutcht, Ave l ino López Díaz, Luisa 
López López, Agust ín Mar t ín Sánchez, 
Rosa María Mol ina González Coello, Jac-
queline Monique, Inés de la H o z Torres, 
Mar ía Elena Salazar Bello. Jaime Sala-
franca Aguirre, María Paloma Carucho de 
M o l i n a , Luis Rosales Camacho, Mar ía 
del Carmen Fouz de Castro, Ricardo Ro
dríguez García , Mar ía Delia Valent ín Ga-
mazo de Cárdenas , Rosa Rodr íguez Ca
rrasco, Juan Ignacio Puerta del Río, Fer
mín Pozo Iñiguez, Félix Pozo Iñiguez, 
Elena Pérez Avi les , Rafael Pedro Conde, 
Vi rg in ia Paya Arregui , Sofía Pendiel lá 


